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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N Omcm DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia sobre la Proposición de Ley de 
Modificación de los Aspectos Económicos del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias y actualización de los 
Puertos Francos Canarios (expte. n.0 125/8). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de marzo 
de 1994.-P. D. El Secretario .General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Comision de Econom’a, Comercio y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el informe en 
relación con la Proposición de Ley de Modificación de 
los Aspectos Económicos del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias y actualización de los Puertos Fran- 
cos Canarios (expte. no 125/8), integrada por los Dipu- 
tados D. Xabier Albistur Marín (G.Mx), D. Miguel 
Cabrera Pérez-Camacho (G.P), D. Francesc Homs i 
Ferret (G.C-CiU), D. Antonio Martinón Cejas (GS), D. 
José Carlos Mauricio Rodríguez (G.CC), D. Nestor 
Padrón Delgado (G.S), D. Antonio Romero Ruiz (G.IU- 
IC), D. Blas Trujillo Oramas (G.S), D. Nicolas Villalo- 
bos de Paiz (G.P), D. Jon Zabalía Lezámiz (G.V-PNV), 
ha estudiado con todo detenimiento dicha iniciativa, así 
como las enmiendas presentadas, y, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 3 del Reglamento, eleva a 
la Comisión el siguiente: 

I N F O R M E  

1. La Ponencia acepta incorporar al texto del 
Informe las enmiendas, presentadas conjuntamente por 
el Grupo Parlamentario Socialista y el Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Canaria a la Proposición de Ley, 
números 134 a 259. 

Al mismo tiempo, se acuerda incorporar las enmien- 
das presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista 
números 261 a 268. 

La Ponencia acuerda que el artículo 23 del 
Texto de la Proposición, modificado conforme a la 
enmienda número 263, se coloque en el Capítulo 11 de 
Medidas Fiscales y como artículo posterior al artículo 
destinado a Incentivos a la Producción. 

Asimismo, se acuerda que los servicios de la Cámara 
modifiquen técnicamente el contenido del Texto apro- 
bado en la enmienda 201, conforme al Texto Anexo del 
Informe de la Ponencia. 

La Ponencia acuerda interpretar las enmiendas 
números 172, 231, 234, 242 y 258 en el siguiente sen- 
tido: 

11. 

III. 

a) La enmienda no 172, al modificar el Libro V, 
Título 1 y Capítulo 1 de la Proposición, suprime también 
el texto “Disposiciones Generales”. 

b) La enmienda no 23 1, al sustituir el Título IiI de 
la Proposición, suprime también el término “Capí- 
tulo I”. 
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c) La enmienda no 234, ai suprimir los artículos 82 
a 89 de la Proposición, suprime también los textos: 
“Capítulo 11 De la matrícula, el abanderamiento y la 
patente de navegación de los buques”, “Capítulo 111 De 
la inscripción de las empresas navieras” y “Capítulo IV 
De la inscripción de los buques”. 

La enmienda no 242, al suprimir el artículo 95 de 
la Proposición, suprime tambil5n el texto “Capítulo VII 
Régimen Tarifario Especial”. 

La enmienda no 258, al modificar la Disposición 
Final, reproduce el texto de la Disposición Adicional 
Cuarta de la Proposición, por lo que, por razones técni- 
cas, debe entenderse que suprime dicha Disposición 
Adicional. 

d) 

e) 

IV. Asimismo, la Ponencia aprueba los siguientes 
textos transaccionales: 

a) El artículo 2.1 .a) (en concordancia con la 
enmienda número 5 )  queda redactado como sigue: 

“Las que obedezcan a razones sanitarias, medio 
ambientales, de orden público u otras internacional- 
mente admitidas”. 

Un nuevo artículo colocado entre los artículos 
21 y 22 del Texto de la Proposición (en concordancia 
con la enmienda número 14), con el siguiente texto: 

“El Gobierno de la Nación y el Gobierno de Canarias 
elaborarán y pondrán en marcha un Plan de Optimación 
y ahorro de consumos energéticos y de agua, en la 
industria, sector terciario y agricultura”. 

Al artículo 25 del Texto de la Proposición, se 
propone la adición de dos nuevos párrafos números 3 y 
4 (en concordancia con la enmienda número 32), con el 
siguiente texto: 

b) 

c) 

“3. En la valoración de los proyectos se primará la 
creación de empleo, su impacto ambiental nulo y el con- 
tenido de tecnologías blandas. 

4. Se valorarán preferentemente los sectores produc- 
tivos relacionados con las energías renovables - tanto 
para usos energéticos como para la desalinización de 
aguas -, el reciclaje y reutilización de productos, la 
agricultura biológica y de exportación de productos de 
calidad y las nuevas tecnologías”. 

d) El artículo 20.2, párrafo 2” del Texto de la Pro- 
posición (en concordancia con la enmienda número 17), 
queda redactado como sigue: 

“Este Consejo estará presidido por el Secretario de 
Estado de Comercio, y en el mismo se integrarán repre- 
sentantes de la Administración General del Estado, de 
la Administración Autonómica y de los Agentes socia- 
les y económicos vinculados al sector exportador, con- 
tando con una Secretaria permanente en el Archipiélago 
que corresponde a la Administración Periférica del 
Estado”. 
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V. La Ponencia acuerda aceptar, por razones técni- 
cas la enmienda “in voce” del Grupo Parlamentario 
Socialista por la que se propone redactar el artículo 8 1.1 
de la Proposición con el texto siguiente: 

“Se podrán inscribir en el Registro Especial de 
Buques y Empresas Navieras, los buques y empresas 
navieras que cumplan los requisitos de la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la Ley 2711992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer- 
cante”. 

VI. Al mismo tiempo se acuerda proponer una nueva 
redacción al artículo 8.2 del Texto de la Proposición, 
recogiendo la enmienda “in voce” del Grupo Parlamen- 
tario Popular el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“Se autoriza al Gobierno de la Nación, oído el 
Gobierno de Canarias, para que modifique la cuantía de 
las subvenciones establecidas en el apartado anterior, o 
reemplace dicho régimen por otro sistema de compen- 
sación en función de la evolución del mercado de servi- 
cios de transporte aéreo de forma que en ningún caso 
suponga una disminución de la ayuda prestada o dete- 
rioro en la calidad del servicio”. 

VII. Por último se acuerda que los servicios de la 
Cámara ordenen y renumeren el Texto de la Proposi- 
ción. 

Palacio del Congreso de los Diputados a 17 de marzo 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Miguel Cabrera 
Pérez-Camacho, Francesc Homs i Ferret, Antonio 
Martinón Cejas, José Carlos Mauricio Rodríguez, 
Nestor Padrón Delgado, Antonio Romero Ruiz, Blas 
Trujillo Oramas, Nicolas Villalobos de Paiz, Jon 
Zabalía Lezámiz. 

ANEXO 

PROPOSICION DE LEY DE MODIFICACION DE 
LOS ASPECTOS ECONOMICOS DEL REGIMEN 
ECONOMICO Y FISCAL DE CANARIAS Y 
ACTUALIZACION DE LOS PUERTOS FRANCOS 

CANARIOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las Bases Económicas del Régimen Económico Fis- 
cal de Canarias que se articulan en esta Ley aspiran a 
regular la vida económica canaria durante el traiio final 
que queda del siglo XX y primeros tiempos del siglo 
XXI. Para ello este texto legal contiene mecanismos de 
flexibilidad suficientes con los que hacer frente a las 
variantes que sucedan en el entorno económico interior 
y los escenarios internos. 
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riencias de una dinámica sujeta 
crisis y expansiones. 
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a ciclos oscilantes de 

~ 

exención de la práctica de determinados monopolios 
estatales. Estas condiciones propiciaron en Canarias un 
específico y diferencial modelo económico-fiscal res- 
pecto al dominante en el resto del territorio nacional. 

La Constitución de 1978, el posterior Estatuto de 
Autonomía be 1982 y los Protocolos que Canarias ha 
tenido en las relaciones del Reino de España con la 
Comunidad Económica Europea, han respetado parte de 
esas especificidades en lo’ que constituye propiamente 
un acervo reconocido y compatibilizado en el proyecto 
comunitario. I l 

Sin embargo, esta singularidad ha debido integrar y 
asumir determinados presupuestos legales y funcionales 
correspondientes al ordenamiento vigente en la Comu- 
nidad Económica Europea. Estos hechos han terminado 
por reducir al mínimo la operatividad de un “REF/72” 
que ya en sus planteamientos estratégicos y en buena 
parte de su articulado reflejaba contradictorias y ambi- 
guas formas de regulación, pues contenía los restos de 
un adulterado librecambidmo con medidas claramente 
proteccionistas. 

Con esta Ley se pretende armonizar y adecuar cohe- 
rentemente los márgenes de autonom’a derivados de la 
tradición económico-fiscal canaria, con los aspectos 
compatibles resultantes de los ámbitos nacional y 
comunitario. Propósito que comprende y abarca, como 
ya se ha señalado anteriormente, fundamentos que pre- 
cisa Canarias para insertarse con garantías en la nueva 
dinámica económica y global que tanto difiere de la que 
regía en los años 70 y décadas anteriores. 

Los mecanismos de provisión de suministros e 
inputs, de subvenciones y restituciones, o la ambivalen- 
cia que se venía teniendo con los monopolios y los apo- 
yos institucionales, aconsejan no prolongarlo en la 
oportunidad histórica que brindan el modelo económico 
reflejado en este nuevo Régimen Económico Fiscal. 

Ese necesario Régimen Económico Especial de 
Canarias concilia los principios de su diferencialidad, 
reconocidos en los ordenamientos español y comunita- 
rio, con el diseño operativo de un sistema impulsor a la 
actividad económica, la creación de empleo, la poten- 
ciación de sus distintos espacios insulares y la oferta de 
un foco de atracción a la iniciativa empresarial y a la 
presencia de inversor exterior. 

Los principios estratégicos que informan a este 
esquema suponen: 
- Mantener una significativa menor presión fiscal 

que la media del resto de España y de la Comunidad 
Económica Europea. Se trata con ello de que Canarias 
disponga de una “atractividad” territorial capaz de com- 
pensar aspectos negativos y efectos desfavorables de la 
insularidad económica. 

Configurar una estructura impositiva con tributos 
equivalentes o similares a los existentes en el resto de 
España y de la Comunidad Económica Europea. La 
razón de ese formato es facilitar las operaciones de per- 
feccionamiento activo, así como en publicar las venta- 
jas de la menor presión fiscal. 
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- Incorporar un coherente bloque de incentivos fis- 
cales y económicos, de tal modo que verdaderamente ge- 
nere decisiones inversoras, dnamice la localización de 
actividades en zonas de escasa autorealización y respon- 
da socialmente a los beneficios que para todos conlleva la 
modernización del aparato productivo y comercial. 
- Crear una Zona Especial Canaria en la que , res- 

petando el principio de estanqueidad, puedan ubicarse 
capitales y empresas provenientes del exterior, los cua- 
les, atraídos por las ventajas inherentes a este tipo de 
zonas especiales, coadyuven a potenciar el desarrollo 
económico y social del archipiélago. 
- Estructurar unas reglas de comportamientos y un 

dispositivo de medidas y acciones que faciliten las 
intervenciones públicas orientadas a minimizar los cos- 
tes de cumplimiento y coordirnación entre contribuyen- 
tes y Administraciones, de tal modo que se reduzcan o 
desaparezcan las rémoras fiscales y otras secuelas gra- 
vosas de las prácticas fiscales y financieras. Por lo 
demás, el sistema diseñado tiene la flexibilidad sufi- 
ciente para encajar sin mayores contratiempos, retoques 
y adaptaciones a circunstancias excepcionales o de 
fases recesivas. 
- Potenciar simultáneamente a la nueva inserción 

en los entornos exteriores de la econom’a española, con 
una sólida vertebración del mercado regional y, por 
ende, de las distintas islas que componen el archipiélago 
canario. A tal fin, se han tenido muy presentes las ayudas 
posibles y factibles para aprovechamiento de recursos 
endógenos, los intercambios interinsulares y la promo- 
ción especial de actividades. Como tal se contemplan 
incentivos discriminatorios positivos en Islas menores y 
zonas de especial problemática en las islas capitalinas. 
- Ponderar que en los nuevos presupuestos de fun- 

cionamiento de la econom’a y del actual complejo insti- 
tucional, los programas de desarrollo y las acciones 
conjuntas de los agentes, instancias y organismos públi- 
cos encuentren alicientes motivadores. 

En función de lo expuesto, esta Ley justifica su cali- 
ficativo de especial en elementos como los siguientes: 

1. Contar con un bloque de incentivos destinados a 
compensar problemas de discontinuidad territorial y en 
promover actividades generadoras de empleo o que 
acrecienten la competitividad interior y exterior de las 
empresas canarias. 

Reparar en áreas sensibles de atención debido a 
las consecuencias estructurales que provocan las pro- 
blemáticas de capítulos como los del transporte, agua, 
energía, producciones y comercialización de productos 
agrícolas de exportación y consuino interno, pesca, tele- 
comunicaciones y, finalmente, proyectos de I+D que 
utilizan recursos endógenos y ciialificaciones especia- 
les. 

Configurar un sistema flexible en los objetivos 
de fomento y atención especial, pero sin dañar a la con- 
sistencia de una Hacienda Local canaria recientemente 
modernizada a raíz de las modificaciones fiscales de la 
Ley 20/1991 y al esquema operativo del POSEICAN. 
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2. 

3. 

11 

Así, la presente Ley, dividida en 8 Títulos, consta de 
76 artículos, 9 disposiciones adicionales, 5 disposicio- 
nes transitorias, una disposición derogatoria y una dis- 
posición final. 

El Título Preliminar aborda la regulación de la fina- 
lidad de la Ley, así como de los principios que la infor- 
man, recogiendo en esa regulación la esencialidad tradi- 
cional del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
caracterizado fundamentalmente por la libertad comer- 
cial y la ausencia de monopolios sobre bienes y servi- 
cios, a la vez que garantiza una situación en la que el 
coste medio de la actividad económica canaria permita 
competir a la econom’a insular con la del resto del terri- 
torio nacional, y consagra el principio en virtud del cual 
el volumen de situaciones favorables que se insertan en 
la Ley en orden a la consecución del objetivo anterior, 
no puede suponer merma alguna en el volúmen de las 
inversiones públicas en el Archipiélago. 

En su Título Primero la Ley aborda una materia 
absolutamente fundamental en el contexto de la econo- 
mía canaria, cual es la relativa a los transportes y tele- 
comunicaciones, consagrando el principio de libertad 
de prestación de ambos servicios y de inaplicación de 
monopolios sobre los mismos, salvaguardando en todo 
caso las prescripciones constitucionales y comunitarias 
que, en su caso, pudieran operar al respecto. 

Asimismo, se introducen importantes mecanismos 
tendentes a garantizar la prestación de los servicios de 
transporte y telecomunicaciones en un régimen de posi- 
bilidad cuantitativa de acceso a los mismos que permita 
tanto a los particulares residentes en el Archipiélago, 
como a las empresas canarias disfrutar de los mismos en 
términos de competitividad respecto del resto del terri- 
torio nacional. 

El Título Segundo introduce importantes medidas en 
el contexto de la Compensación de la lejm’a y del hecho 
insular, las cuales se concretan: de un lado, en la inser- 
ción de mecanismos que permitirán, sin duda, disponer 
en Canarias de energía y agua a precios asequibles en el 
contexto de las posibilidades que genera la economía 
canaria; y, de otro, garantiza un programa específico de 
inversiones públicas en infraestructuras, fijando, 
incluso, su importe m’nimo en el 50 por 100 de la recau- 
dación normativa líquida atribuida al Estado como 
compensación por la supresión del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas establecida en la Ley 
20/1991, de 7 de junio. 

En el Título Tercero se consolida un régimen especí- 
fico de cooperación y coordinación entre las Adminis- 
traciones Públicas cuya manifestación general se con- 
creta en la creación de una Comisión Mixta y en el esta- 
blecimiento de mecanismos de coordinación de carácter 
sectorial entre ambas Administraciones que sean nece- 
sarios para la puesta en marcha, desarrollo y segui- 
miento del nuevo Régimen Económico Fiscal de las 
Islas Canarias. 
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Como manifestación específica de ese Régimen de 
Cooperación y Coordinación entre las Administracio- 
nes Públicas, se regula un mecanismo de colaboración 
en el ámbito de la inspección del comercio exterior, a 
fin de que los problemas que se susciten en este orden 
puedan ser detectados por una u otra Administración, 
colaborando ambas en su solución, si bien se preserva la 
competencia exclusiva que en esta materia atribuya la 
Constitución al Estado, así como la condición de éste 
como único responsable de la presentación de los pro- 
blemas detectados ante los Organismos correspondien- 
tes de la Unión Europea. 

Es evidente que el cumplimiento de los objetivos que 
se persiguen al modificar los aspectos del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, requiere la adopción de 
medidas concretas y puntuales, tanto en el ámbito 
estrictamente económico como en el fiscal, materia esta 
a la que se refiere el Título Cuarto de la Ley. 

Así y por lo que respecta al primero de dichos ámbi- 
tos se adoptan medidas contundentes en relación al 
desarrollo energético medioambiental, a la promoción 
del comercio canario, a la incentivación de las inversio- 
nes privadas en el Archipiélago, a la promoción turís- 
tica como pilar fundamental de la economía canaria que 
es este sector, a la adecuada aplicación en Canarias, par- 
tiendo de sus peculiaridades intrínsecas, del Régimen 
Incentivos Económicos Regionales y, finalmente, 
actuando en el ámbito del necesario fomento de la crea- 
ción de empleo, a través de una actividad tan esencial a 
tal fin como es la formación profesional. 

Por lo que se refiere al ámbito específicamente fis- 
cal, el modelo económico que subyace tras los plantea- 
mientos globales expresamente reflejados en el texto de 
la Ley demanda la adopción de ciertas medidas de esa 
naturaleza fiscal, como son las tendentes a fomentar las 
inversiones privadas en Canarias, las de acompaña- 
miento del régimen de liberalización de las telecomuni- 
caciones, las que requiere una efectiva política de 
fomento de las exportaciones canarias y, finalmente, las 
que demanda la posibilidad de que los empresarios 
canarios puedan acceder a cotas importantes de ahorro 
fiscal como contrapartida a su esfuerzo inversor con 
cargo a sus propios recursos, lo cual se consigue 
mediante la regulación del régimen especial de la 
reserva para inversiones. 

Como cuestión fundamental, el Título Quinto de la 
Ley aborda con coraje, realismo y modernidad la crea- 
ción y regulación de una Zona Especial Canaria con la 
finalidad de propiciar los escenarios adecuados a la 
implantación en el Archipiélago de capitales y empresas 
provenientes del exterior los cuales, atraídos por las 
ventajas inherentes a este tipo de zonas especiales, 
coadyuven decididamente en la generación de polos de 
potenciación del progreso económico y social de Cana- 
rias. 

A su vez, tal Zona Especial Canaria, cuyos ámbitos 
geográfico, subjetivo y objetivo se diseñan en aras de la 
efectividad plena del principio de estanqueidad, se 
organiza formalmente bajo la tutela y control de un 
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Consorcio configurado como Organismo público 
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, 
2onfiguración esta que dota a la referida Zona Especial 
de cuantas cautelas resultan necesarias en orden a su 
adecuada inserción en el contexto conformado tanto por 
21 ordenamiento jurídico interno y comunitario, como 
por el esquema de organización de las Administraciones 
Públicas. 

En ese contexto, la Zona Especial Canaria aparece 
regulada en forma tal que, dado el elevado nivel de fle- 
xibilidad que se introduce en los aspectos formales y 
materiales relacionados, tanto como la propia Zona 
Especial y su Consorcio, como con las entidades que 
pueden acogerse a este régimen, resulta fácil aventurar 
La efectividad de las posibilidades que se ofrecen en 
orden al establecimiento de capitales y empresas exte- 
riores, los cuales han de colaborar, sin duda, junto con 
los capitales y empresas autóctonos, al deseado desarro- 
llo económico del Archipiélago. 

En ese marco general resulta particularmente desta- 
cable el especial afán de la Ley por cumplir los objeti- 
vos propios de la Zona Especial a través de la instala- 
ción en la misma de entidades financieras y de empresas 
de fabricación, transformación, manipulación y comer- 
cialización de bienes corporales, a cuyo fin se dota a 
estos sectores de regímenes especiales en el contexto 
más amplio conformado por el Régimen General de la 
Zona Especial Canaria. 

No olvida, tampoco, esta Ley el necesario y especí- 
fico tratamiento que ha de darse a las Zonas Francas en 
Canarias teniendo en cuenta la importancia pasada, pre- 
sente y futura que las mismas han tenido, tienen y ten- 
drán en el Archipiélago, para lo cual, se adoptan las 
medidas necesarias en el Título Sexto. 

Además, la Ley procura una adecuada adaptación del 
Registro Especial de Buques y Empresas Navieras, ya 
regulado en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, a los plan- 
teamientos globales contenidos en la misma, adaptación 
esta que lleva a cabo el Título Séptimo. 

Finalmente, la Ley contiene una pluralidad de dispo- 
siciones adicionales y transitorias necesarias en orden a 
garantizar la adecuada efectividad de las medidas que la 
misma establece en su articulado, derogando, además, 
cuantas disposiciones preexistentes se opongan a la 
misma y disponiendo su régimen de vigencia. 

TITULO PRELIMINAR 

FINALIDAD DE LA LEY 

Artículo 1. Finalidad de la Ley. 

La presente Ley tiene como finalidad: 

a) La actualización de los aspectos económicos del 
tradicional Régimen Económico Fiscal de Canarias. 
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b) Garantizar que la lejanía e insularidad de Cana- 
rias son compensadas a través de políticas específicas y 
suficientes. 

Establecer un conjunto estable de medidas eco- 
nómicas y fiscales encaminadas a promover el desarro- 
llo económico y social de Canarias. 

Artículo 2. 

c) 

Principio de libertad comercial. 

1. Se ratifica el principio de libertad comercial de 
importación y exportación, en virtud del cual todas las 
mercancías podrán ser importadas y exportadas sin res- 
tricciones cuantitativas y sin más limitaciones que las 
siguientes: 

a) Las que obedezcan a razones sanitarias, medio 
ambientales, de orden público u otras internacional- 
mente admitidas. 

b) Las derivadas de las disposiciones generales y 
específicas para Canarias del Derecho Comunitario. 

2. En desarrollo del principio establecido en el 
apartado anterior, en Canarias no será de aplicación nin- 
gún monopolio sobre bienes y servicios, tanto de carác- 
ter fiscal como de cualquier otro tipo, excepto en aque- 
llas materias que, de acuerdo, con lo dispuesto en el 
artículo 128.2 de la Constitucih, tengan la considera- 
ción de servicios esenciales reservados por Ley al sector 
público. 

Artículo 3. Otros principios. 

1. El coste de la actividad económica en Canarias 
no debe situar al Archipiélago en una situación de des- 
ventaja respecto de la media de las restantes regiones 
del territorio nacional. 

La existencia de un régimen económico y fiscal 
específico en el Archipiélago no dará lugar, en ningún 
supuesto, a la disminución del volumen del gasto 
público estatal corriente y de inversión, destinable a las 
Islas en ausencia del mismo. 

2. 

TITULO PRIMERO 

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

’Ii-ansportes 

Artículo 4. Principio de libertad de transporte. 

1. Los servicios de transporte aéreo y mm’timo, de 
personas y mercancías, se regirán por el principio de 
libertad de transporte, en los términos previstos en esta 
Ley, y en las normas que la desarrollen y en las disposi- 
ciones comunitarias al respecto. 
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2. El principio de libertad de transporte marítimo y 
aéreo consagrado en el apartado anterior, alcanza a todo 
tipo de servicios, regulares o no, de carácter interinsu- 
lar, nacional e internacional. 

Dicho principio alcanza, igualmente, a todos los 
servicios auxiliares del transporte mm’timo y aéreo, los 
cuales podrán ser prestados directamente por las propias 
compañías, o contratados por éstas a terceras empresas 
no necesariamente de transporte. 

4. En Canarias se establecerán tarifas portuarias y 
aeroportuarias diferentes y reducidas respecto a las 
vigentes a nivel nacional, logrando la competitividad 
con los puertos y aeropuertos de uso alternativo. A estos 
efectos se prestará especial atención a las de manipula- 
ción de mercancías en contenedores. 

3. 

Artículo 5. Liberalización de servicios. 

1. No se aplicará en Canarias ningún monopolio 
sobre los servicios de transporte mm’timo exterior o 
interior ni de transporte aéreo nacional o internacional, 
modificándose o revocándose las condiciones en que 
las compañías nacionales tengan otorgada o autorizada 
la prestación de dichos servicios en régimen de exclusi- 
vidad o monopolio. 

Respecto al transporte aéreo por compañías 
extranjeras desde, hacia y en tránsito por el Archipié- 
lago se aplicarán los principios de máxima flexibilidad 
que sean compatibles con la política aérea estatal y 
comunitaria con el objeto de permitir la conexión 
directa de las islas Canarias con otros países, especial- 
mente de Africaj y América, y potenciar así su papel 
como centro de distribución de tráfkos aéreos entre los 
tres continentes. 

P b a  el transporte de cualquier tipo de mercan- 
cías se pbmitirá el libre aprovechamiento de la capadi- 
dad de qarga en los vuelos tanto regulares como no 
regulares, incluyendo “charters”, que se efectúen desde, 
hacia y en trknsito por el Archipiélago Canario. 

NO sk aplicará monopolio alguno en los servi- 
cios de asistencia en tierra a aeronaves, a pasajeros y a 
mercancías. Las compañías aéreas podrán realizar estos 
servicios libremente, por sí mismas, o bien contratar su 
realización con empresas no necesariamente aéreas, 
debiendo ajustar la prestacidn de dichos servicios a la 
estructura y capacidad de cada aeropuerto y satisfacer 
los requisitos técnicos y administrativos que resulten de 
aplicación. 

Las líneas de cabotaje mm’timo interinsular y de 
cabotaje entre la Península y Canarias estarán sometidas 
a un régimen de autorización administrativa. La Admi- 
nistración competente podrá imponer obligaciones de 
servicio público para garantizar el servicio entre las 
islas y entre éstas y la Península. 

Asimismo, con el fin de garantizar las comuni- 
caciones aéreas interinsulares y entre las islas Canarias 
y el resto del territorio nacional, el Gobierno de la 
Nación podrá establecer obligaciones de servicio 
público. 

2. 

3. 

l 
l 

4. 

l 

5 .  

6.  
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7. Lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entenderá sin perjuicio de lo establecido en los Conve- 
nios Internacionales. 

Artículo 6. Tráficos regulares de personas. 

1. A los ciudadanos españoles y de los demás Esta- 
dos miembros de la Unión Europea, residentes en las 
islas Canarias, se les aplicará una reducción en las tari- 
fas de los servicios regulares del transporte de viajeros 
de la siguiente cuantía: 

a) El 33 por ciento para los trayectos directos entre 
el Archipiélago Canario y el resto del territorio Nacio- 
nal. 

El 10 por ciento para los trayectos interinsulares 
en el Archipiélago canario. 

b) 

2. Se autoriza al Gobierno de la Nación, oído el 
Gobierno de Canarias, para que modifique la cuantía de 
las subvenciones establecidas en el apartado anterior, o 
reemplace dicho régimen por otro sistema de compen- 
sación en función de la evolución del mercado de servi- 
cios de transporte aéreo de forma que en ningún caso 
suponga una disminución de la ayuda prestada o dete- 
rioro en la calidad del servicio. 

Dentro del respeto a la normativa comunitaria y 
al principio de libertad tarifaria, la Administración 
velará para que las compañías prestatarias de servicios 
de pasajeros atiendan, en la fijación de sus tarifas, a los 
costes derivados de la doble insularidad a efectos de la 
necesaria conexión con las líneas del resto del territorio 
nacional. 

3. 

Artículo 7. Transporte marítimo y aéreo de mercan- 
cías. 

1. Como medida complementaria a la aplicación de 
las disposiciones del Derecho comunitario en las islas 
Canarias relativas a la lejanía y a la insularidad, se esta- 
blecerá una consignación anual en los Presupuestos 
Generales del Estado, referida al año natural, para 
financiar un sistema de compensaciones que permita 
abaratar el coste efectivo del trasporte mm’timo y aéreo 
de mercancias interinsular y entre las islas Canarias y la 
Península. 

Asimismo y respetando los artículos 92 y 93 del Tra- 
tado CE, se establecerán compensaciones al trasporte 
para las exportaciones dirigidas a la Unión Europea, sin 
perjuicio de las modulaciones y derogaciones singula- 
res establecidas en el Reglamento (CEE) no 1911/91, 
del Consejo, de 26 de junio de 1991 y de la Decisión del 
Consejo 9113 14 CEE, de igual fecha para las islas Cana- 
rias. 

2. Reglamentariamente se determinará el sistema 
de concesión de las compensaciones en sus diversas 
modalidades, así como los beneficiarios. 

El sistema que se establezca deberá garantizar su 
incidencia directa sobre el coste del transporte. 

3. En todo caso el sistema de compensación a que 
se refiere este artículo tendrá en cuenta el principio de 
continuidad territorial con la Península. 

Se creará una Comisión Mixta entre la Adminis- 
tración General del Estado y la Administración Autonó- 
mica que se encargará de efectuar el seguimiento y eva- 
luación de la aplicación del sistema de Compensación 
previsto en los dos apartados anteriores. 

4. 

Artículo 8. Transporte público terrestre: 

Se reconoce al transporte público regular de viajeros 
el carácter de servicio público esencial. 

El transporte público regular de viajeros se configu- 
rará como un transporte integrado de carácter insular y 
accederá a la financiación prevista en los Presupuestos 
Generales del Estado para el transporte colectivo urba- 
no de superficie. 

CAPITULO SEGUNDO 

Telecomunicaciones 

Artículo 9. Telecomunicaciones Internacionales. 

1. 

2. 

Los servicios finales de telecomunicación pue- 
den prestarse en Canarias en régimen de competencias. 

El Estado definirá y aprobará las especificacio- 
nes técnicas que permitan garantizar el funcionamiento 
eficiente de los servicios y redes de comunicación, así 
como del espectro radioeléctrico. 

Artículo 10. Telecomunicaciones: precios. 

1. Los servicios interinsulares de telecomunicacio- 
nes que se presten en régimen de tarifas públicas ten- 
drán para el usuario un precio, para cada servicio, no 
superior al establecido para las distancias equivalentes 
en la Península. 

Los servicios de telecomunicación entre las Islas 
y el resto del territorio nacional que se presten en régi- 
men de tarifas públicas tendrán para el usuario un pre- 
cio, para cada servicio, no superior al establecido para 
la distancia máxima intrapeninsular. 

2. 

TITULO SEGUNDO 

COMPENSACION DE LA LEJANIA 
Y DEL HECHO INSULAR 

Artículo 11. Precios de la energía y del agua. 

1. Reglamentariamente se establecerá un sistema 
de compensación que garantice en las islas Canarias la 
moderación de los precios de la energía, manteniendo 

- 153 - 



CONGRESO 28 DE MARZO DE 1994-N~M. 9-7 

precios equivalentes a los del resto del territorio espa- 
ñol. 

2. Asimismo, se establecerá reglamentariamente 
un sistema de compensación que garantice en las islas 
Canarias la moderación de los precios del agua desalini- 
zada. 

Artículo 12. Financiación. 

Los Presupuestos Generales del Estado recogerán 
cada año las partidas presupuestarias que resulten preci- 
sas para dotar las transferencias correspondientes a las 
inversiones del Estado en infraestructuras en Canarias, 
que ascenderán como m’nimo al 50 por 100 de la recau- 
dación normativa líquida atribuida al Estado como 
compensación por la supresión del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas establecida en la Ley 
20/1991, de 7 de junio. 

Artículo 13. Convenios. 

En aquellas materias en las que la Comunidad Autó- 
noma de Canarias no tenga legalmente atribuidas com- 
petencias, cuando razones de elkiencia y racionalidad 
en la gestión así lo aconsejen, podrá delegarse mediante 
Convenio la gestión de los créditos presupuestarios a 
que se refiere el artículo anterior. 

TITULO TERCERO 

COOPERACION Y COORDINACION ENTRE 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

Artículo 14. Principio general. 

Para garantizar una adecuada coordinación entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Canarias, se creará una Comisión Mixta y 
se establecerán mecanismos de coordinación de carác- 
ter sectorial entre ambas Administraciones que sean 
necesarios para la puesta en marcha, desarrollo y segui- 
miento del nuevo Régimen Económico Fiscal de las 
islas Canarias. 

Artículo 15. Inspección del comercio exterior. 

1. La Inspección del Comercio Exterior, dada la 
mayor integración de las Islas en la Unión Europea y la 
competencia exclusiva del Estado en su ejecución y 
regulación, correrá a cargo de la Administración Gene- 
ral del Estado, bajo el principio general de adecuación a 
la normativa comunitaria en la materia. 

La Comunidad Autónoma de Canarias y la 
Administración General del Estado colaborarán para la 
identificación de los problemas específicos y en la bús- 
queda de soluciones que en materia de inspección de 
comercio exterior se planteen en el Archipiélago Cana- 
rio, a fin de su presentación y negociación por la Admi- 

2. 

nistración General del Estado ante la Unión Europea 
para su resolución caso por caso. 

TITULO CUARTO 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE PROMO- 
CION DEL DESARROLLO ECONOMICO 

Y SOCIAL DE CANARIAS 

CAPITULO PRIMERO 

Medidas Económicas 

Artículo 16. Desarrollo energético medio-ambiental. 

Debido a su mayor flexibilidad para atender a la 
demanda y su menor impacto ambiental, se fomentará 
el establecimiento de centrales energéticas de ciclo 
combinado, preferentemente de gas natural, así como la 
implantación de centrales duales de producción de ener- 
gía eléctrica y desalinización de agua, potenciando 
estratégicamente las energías alternativas. 

Artículo 17 

El Gobierno de la Nación y el Gobierno de Canarias 
elaborarán y pondrán en marcha un Plan de Optimiza- 
ción y Ahorro de consumos energéticos y de agua, en la 
industria, sector terciario y agricultura. 

Artículo 18. Promoción Comercial. 

1.  La Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias potenciarán su cola- 
boración a efectos de definir y alcanzar objetivos comu- 
nes dentro de la promoción comercial española. Se 
prestará una consideración especial al desarrollo de pro- 
gramas de formación comercial de españoles y africa- 
nos, al fomento de sociedades y consorcios de exporta- 
ción, al apoyo de asistencia a ferias en el exterior, viajes 
de promoción comercial, creación de marcas y denomi- 
naciones de origen de los productos canarios y a la pres- 
tación de servicios a terceros países desde territorio 
canario. 

2. Se crea, con sede en Canarias, el Consejo Asesor 
para la Promoción del Comercio con Africa Occidental, 
con el objetivo de fomentar las relaciones comerciales 
con los países africanos de esta zona. 

Este Consejo estará presidido por el Secretario de 
Estado de Comercio, y en el mismo se integrarán repre- 
sentantes de la Administración General del Estado, de 
la Administración Autonómica y de los Agentes socia- 
les y económicos vinculados al sector exportador, con- 
tando con una Secrem’a Permanente en el Archipiélago 
que corresponderá a la Administración Periférica del 
Estado. 

La composición y funciones de este Órgano se desa- 
rrollarán mediante norma reglamentaria. 
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Artículo 19, Promoción turística. 

1. Atendiendo al carácter estratégico del turismo 
en la econom'a canaria y su repercusión en el empleo, 
se prestará especial atención a su fomento y desarrollo. 
A tales efectos, y sin perjuicio de lo previsto en la dis- 
posición transitoria tercera, los incentivos a la inversión 
en el sector se orientarán preferentemente a la reestruc- 
turación del mismo, modernización de la planta aloja- 
tiva, a la creación de actividades de ocio complementa- 
rias de las alojativas y la potenciación de formas de 
turismo especializado. 

Se prestará especial atención a la formación téc- 
nico-profesional en el sector, impulsando la enseñanza 
de idiomas. 

3. En las campañas de promoción turística exterior 
que realice el Estado, y siempre que así lo solicite el 
Gobierno de Canarias, se incluirá la oferta de las Islczs 
de forma claramente diferenciada. 

2. 

Artículo 20. Incentivos económicos regionales. 

1. La Administración General del Estado dotará de 
la máxima flexibilidad al funcionamiento de los incen- 
tivos regionales y a la localización de las inversiones en 
las Islas sin más limitaciones sectoriales y financieras 
que las establecidas por las riormativa Comunitaria, 
teniendo en cuenta los objetivos de desarrollo prQpues= 
tos en el POSEICAN. 

Se primará la inversión en las Islas periféricas 
mediante la exigencia de un vólumen m'nimo de inver. 
sión inferior al establecido para el resto del territorio 
nacional. 

2. Se prestará especial atención al apsyo a la 
Pequeña y Media Empresa por su capacidad de genera- 
ción de empleo, promoviendo centrcx o instituciones de 
asesoramiento e información. 

3. En la valoración de los proyectos se primará la; 
creación de empleo, su impacto ambiental nulo y el cqn- 
tenido de tecnologías blandas. 

Se valorarán preferentemente los sectores pro= 
ductivos relacionados con las energías renovables 
-tanto para usos energéticas coma para Ia desdiniza- 
ción de aguas-, el reciclaje y reutilización de prsduc- 
tos, la agricultura biológica y de exportación de produce 
tos de calidad y las nuevas tecnologías. 

4. 

Artículo 21. Incentivos a la inversi$p. 

1. En tanto el Producto Interior B ~ I Q  per cápita de 
Canarias se sitúe por debajo de la medie.naGi&al, el 
Instituto de Crédito Oficial tendrd @biela un8 línea de 
préstamos de mediación con tipos de inter6s pjpfeyeptes 
para financiar inversiones en activos fijgs por parte de 
las pequeñas y medianas empresas dotniciliiides en 
Canarias que sem de nueva creacidn o que, ya consil= 
tuidas amplíen, modernicen o trasladen sus instala-io- 
nes . 

- 1  

2' El importe de la línea de préstamos, el tipo apli- 
cable a la cesión de fondos por el Instituto de Crédito 
Oficial a las entidades de crédito, el porcentaje de las 
inversignes que podrá financiarse con cargo a dicha 
línea, las condiciones de amortización de los préstamos, 
así como otras características de los mismos y las com- 
petencias que al respgcto ostentaá el Consejo General 
del hstitgto de Crédito Oficial, se deteWnMán por el 
Gobiemo de la Nación en función de la situación eco- 
nómica y financiera en cada moment~. 

Artículo 22. Formación profesioqal. 

A efectos de potenciar la creación de empleo, la 
Administracióp General del Estado cglaborará cpn la 
Comunidad Autónoma de Canarias en la elaboraqióg de 
un Programa Especial de Fowación Profesional Ocu- 
paciopd en sectores de servicios avangados. Asimismo 
se establecerá un programa específicp de becas de des- 
plazdento para los jóvenes GanMos que hay* finali- 
zado su foymación profesional y que realicen prácticas 
en empresas peninsulares y en cudquier otrg Estad9 
mienibro de la Unión Europea: 

Medidas Fiscales 

Los servicios de ielecomuniwión quo se presten en 
Canarias estarán exentos del Impuesta @'eneral Inbj- 
recto cqgjo, con derecho a la deducción de las cuo&s 
sapofiadas, en los témngs previstos por el gtículo 29 
de la Ley %0/19?1, de 7 de junio, &. modificación de los 
aspectos fiscales del Regimen Egnómico Fiscal de 
canaim 

LBS empresas domiciliadas e?? nsl.es que scm de 
nueva creición o que, ya constitgidas, amplíen, moder: 
nken o trasladen sus instaiasiones gwq-@ de gxg~~cióg 
en el Impueste sobre Transwisioim Patrimwiales y 
Actw Jeridicos Dopuqentados, en su cpnsiifuci6~ y en 
las adguisiciones pa@imoniales realizadas durgnte un 
perígdc) de tres a ~ p s  a partir de1 ,oteyggmiento de la estatura públi~a de constitución d,e las <higmas, de $ie- 
ges o der&hys cualquiera que fuera su natpleza, que 
estpviergq situados, pudieran ejercitarse o hubieran de 
cumplirse en teqitorio canario. 

También estarin exentas del Impuesto General Indí- 
recto Canario las entregas realizadas en favor de las 
mencionadas empresas y relativas a bienes calificados 
de inversión para el adquirente, con derecho a la deduc- 
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ción de las cuotas soportadas en los términos previstos 
en el artículo 29 de la Ley 20/ 1991, de 7 de junio. 

Artículo 25. Régimen especial de las empresas que 
exporten a terceros países o envíen a la 
Unión Europea.. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda- 
des gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota correspondiente a los rmdimientos derivados de 
la exportación a terceros países o del envío al resto de la 
Unión Europea desde Canarias de bienes corporales por 
ellos producidos en el Archipiélago, excluida la pesca 
de altura. Se podrán beneficiar de esta bonificación las 
personas o entidades domiciliadas en Canarias o domi- 
ciliadas en otros territorios que se dediquen a la produc- 
ción o transformación de tales bienes en el Archipiélago 
mediante sucursal o establecimiento permanente. La 
bonificación se efectuará sobre la cuota resultante des- 
pués de practicar, en su caso, las deducciones a que se 
refiere el artículo 24 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Dicha boni- 
ficación alcanzará, igualmente, a los rendimientos deri- 
vados de las operaciones que tengan por objeto la intro- 
ducción de los referidos bienes en Zonas Francas, 
Depósitos Francos, Depósitos Aduaneros u otros depó- 
sitos autorizados, de conformidad con la normativa 
aduanera estatal y comunitaria, siempre que los mismos 
no se utilicen ni destinen a su consumo final en esas 
áreas. 

La bonificación anterior también será aplicable a 
los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que ejerzan las mismas actividades y 
con los mismos requisitos exigidos a los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades, siempre y cuando deter- 
minen sus rendimientos en régimen de estimación 
directa. 

La bonificación se aplicará sobre la parte de la cuota 
íntegra que proporcionalmente corresponda a los rendi- 
mientos derivados de las actividades de exportación 
señaladas. 

2. 

Artículo 26. Reserva para inversiones en Canarias. 

1 .  Las Sociedades y demás Entidades Jurídicas 
sujetas al Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a 
la reducción en la base imponible de este impuesto de 
las cantidades que, con relación a sus establecimientos 
situados en Canarias, destinen de sus beneficios a la 
Reserva para Inversiones de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente artículo. 

La reducción a que se refiere el apartado anterior 
se aplicará a las dotaciones que en cada período imposi- 
tivo se hagan a la Reserva para Inversiones hasta el 
límite del 90 por 100 de la parte de beneficio obtenido 
en el mismo período que no sea objeto de distribución, 
en cuanto proceda de establecimientos situados en 
Canarias. 

2. 

En ningún caso la aplicación de la reducción podrá 
determinar que la base imponible sea negativa. 

A estos efectos se considerarán beneficios no distri- 
buidos los destinados a nutrir las reservas, excluida la 
de carácter legal. Tampoco tendrá la consideración de 
beneficio no distribuido el que corresponda a los incre- 
mentos de patrimonio afectos a la exención por reinver- 
sión a que se refiere el artículo 15.8 de la Ley 6111978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Las asignaciones a reservas se considerarán dismi- 
nuidas en el importe que eventualmente se hubiese 
detraído del conjunto de las mismas, ya en el ejercicio al 
que la reducción de la base imponible se refiere, ya en el 
que se adoptara el acuerdo de realizar las mencionadas 
asignaciones. 

La Reserva para Inversiones deberá figurar en 
los balances con absoluta separación y título apropiado 
y será indisponible en tanto que los bienes en que se 
materializó deban permanecer en la empresa. 

Las cantidades destinadas a la Reserva para 
Inversiones en Canarias deberán materializarse, en el 
plazo máximo de tres años contados desde la fecha del 
devengo del Impuesto correspondiente al ejercicio en 
que se ha dotado la misma, en la realización de alguna 
de las siguientes inversiones: 

3. 

4. 

a) La adquisición de activos fijos situados o recibi- 
dos en el Archipiélago Canario, utilizados en el mismo 
y necesarios para el desarrollo de actividades empresa- 
riales del sujeto pasivo o que contribuyan a la mejora y 
protección del medio ambiente en el territorio canario. 
A tal efecto se entenderán situados y utilizados en el 
Archipiélago las aeronaves que tengan su base en Cana- 
rias y los buques con pabellón español y matriculados 
en Canarias, incluidos los inscritos en el Registro Espe- 
cial de Buques y Empresas Navieras. 

Tratándose de activos fijos usados, éstos no podrán 
haberse beneficiado anteriormente del régimen previsto 
en este artículo, y deberán suponer una mejora tecnoló- 
gica para la empresa. 

b) La suscripción de títulos valores o anotaciones 
en cuenta de deuda pública de la Comunidad autónoma 
de Canarias, de las Corporaciones Locales Canarias o 
de sus empresas Públicas u Organismos Autónomos, 
siempre que la misma se destine a financiar inversiones 
en infraestructura o de mejora y protección del medio 
ambiente en el territorio canario, con el límite del 50 por 
100 de las dotaciones. 

A estos efectos el Gobierno de la Nación aprobará la 
cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las pro- 
puestas que en tal sentido le formule la Comunidad 
Autónoma de Canarias, previo informe del Comité de 
inversiones Públicas. 

De no existir oferta suficiente de deuda cualificada 
de las instituciones canarias, para cubrir la demanda 
para la materialización de la Reserva, excepcionalmente 
aquélla podrá sustituirse por Deuda Pública del Estado. 

c) La suscripción de acciones o participaciones en 
el capital de sociedades domiciliadas en Canarias, que 
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desarrollen en el Archipiélago su actividad principal, 
siempre que éstas realicen las inversiones previstas en el 
apartado a) de este artículo, en las condiciones reguladas 
en esta Ley. Dichas inversiones no darán derecho al dis- 
frute de ningún otro beneficio fiscal por tal concepto. 

5. Los elementos en que se materialice la Reserva 
para Inversiones, cuando se trate de elementos de los 
contemplados en el apartado a) del artículo anterior, 
deberán permanecer en funcionamiento en la empresa 
del mismo sujeto pasivo durante cinco años como 
mínimo o durante su vida útil si fuera inferior, sin ser 
objeto de transmisión, arrendamiento o cesión a terce- 
ros para su uso. 

Cuando se trate de los valores a los que se refieren 
los apartados b) y c) del citado artículo, deberán perma- 
necer en el patrimonio del sujeto pasivo durante cinco 
años ininterrumpidos. 

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de una 
explotación económica, al arrendamiento o cesión a ter- 
ceros para su uso de activos fijos podrán disfrutar del 
régimen de la Reserva para Inversiones, siempre que no 
exista vinculación, directa o indirecta, con los arrenda- 
tarios o cesionarios de dichos bienes ni se trate de ope- 
raciones de arrendamiento financiero. 

Las disminuciones de patrimonio relativas a los 
elementos afectos a la Reserva para Inversiones habidas 
con posterioridad al período de permanencia a que se 
refiere el apartado 5, no se integrarán en la base impo- 
nible a menos que se materialice el equivalente de su 
importe como una nueva dotación a la Reserva para 
Inversiones que deberá cumplir todos los requisitos pre- 
vistos en esta norma. 

La dotación correspondiente al importe de la dismi- 
nución sufrida no dará derecho a la reducción de la base 
imponible prevista en el apartado 1. 

El disfrute del beneficio de la Reserva para 
Inversiones será incompatible, para los mismos bienes 
con la deducción por inversiones y con la exención por 
reinversión a que se refiere el artículo 15, ocho de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 

La disposición de la Reserva para inversiones 
con anterioridad al plazo de mantenimiento de la inver- 
sión o para inversiones diferentes a las previstas, así 
como el incumplimiento de cualquier otro de los requi- 
sitos establecidos en este artículo dará lugar a la inte- 
gración en la base imponible del ejercicio en que ocu- 
rrieran estas circunstancias de las cantidades que en su 
día dieron lugar a la reducción de la misma. 

Sobre la parte de cuota derivada de lo previsto en el 
párrafo anterior se girará el interés de demora corres- 
pondiente calculado desde el último día del plazo de 
ingreso voluntario de la liquidación en la que se realizó 
la correspondiente reducción de la base imponible. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que determinen sus rendimien- 
tos netos mediante el método de estimación directa, ten- 
drán derecho a una deducción en la cuota íntegra por los 

6.  

7. 

8. 

9. 

rendimientos netos de explotación que se destinen a la 
Reserva para Inversiones, siempre y cuando éstos pro- 
vengan de actividades empresariales realizadas 
mediante establecimientos situados en Canarias. 

La deducción se calculará aplicando el tipo medio de 
gravamen a las dotaciones anuales a la Reserva y tendrá 
como límite el 80 por 1 O0 de la parte de la cuota íntegra 
que proporcionalmente corresponda a la cuantía de los 
rendimientos netos de explotación que provengan de 
establecimientos situados en Canarias. 

Este beneficio fiscal se aplicará de acuerdo a los dis- 
puesto en los apartados 3 a 8 de este artículo, en los mis- 
mos términos que los exigidos a las sociedades y demás 
entidades jurídicas. 

TITULO QUINTO 

LA ZONA ESPECIAL CANARIA 

CAPITULO PRIMERO 

Creación y ámbito de la Zona Especial Canaria 

Artículo 27. Creación de la Zona Especial Canaria. 

Se crea una Zona Especial en las islas Canarias, con 
la finalidad de promover el desarrollo económico y 
social del archipiélago, presidida por el principio de 
estanqueidad, que se regirá por lo dispuesto en la pre- 
sente Ley y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de 
la aplicación de la normativa general en lo no previsto 
expresamente. 

Para garantizar la estanqueidad de la Zona Especial 
Canaria con respecto al territorio de régimen común su 
ámbito quedará restringido, dentro de su límites geográ- 
ficos, por razón de los sujetos y de las actividades que 
resulten autorizadas a acogerse a su régimen especial. 

Artículo 28. Ambito geográfico de aplicación. 

El ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria se 
extenderá a todo el territorio de las Islas Canarias, salvo 
en el caso de empresas que se dediquen a la producción, 
transformación, manipulación y comercialización de 
mercancías cuya entrega o producción se realice en la 
Zona Especial Canaria, que quedarán localizadas en las 
áreas que, dentro de dicho territorio, se determinen por 
el Gobierno de la Nación, a propuesta del Gobierno de 
Canarias. 

Artículo 29. Ambito subjetivo de aplicación. 

1. La Zona Especial Canaria quedará restringida, 
dentro de sus límites geográficos, a las entidades cuya 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria sea autorizada. 

Solamente se autorizará la inscripción de las 
Entidades que reúnan los siguientes requisitos: 

7 -  

2. 
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a) Tener personalidad jurídica propia. 
b) Tener la sede social, la  efectiva dirección de los 

negocios y el establecimierito principal dentfo del 
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria. En nin- 
gún caso podrári tener establecimientos, ni siquiera de 
carácter accesorio, en el resto del territorio nacional. 

Constituir su objeto scicial la realización de las 
actividades comerciales, industriales y de servicios pre- 
vistas en este Título. 

Los propietarios de lo:; capitales de las Entida- 
des ZEC deberán ser en todo caso personas o entidades 
no residentes en España, salvo los supuestos en que se 
autorice expresamente lo contrario. 

Artículo 30. Ambito objetivo de aplicación. 

c) 

d) 

1. Las Entidades a que se refiere el artículo anterior 
solamente podrán realizar operaciones con no residen- 
tes sin establecimiento permanente en España o con otra 
Entidad ZEC. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior 
podrán realizar operaciones con residentes en territorio 
español en relación con las actividades de producción 
de bienes corporales, en la forma que reglamentaria- 
mente se determine. En cualquier caso estas Entidades, 
para su instalación, podrán adquirir bienes de activo fijo 
procedentes del territorio común. 

2. La condición de no residente en España se acre- 
ditará en la forma establecida en la legislación fiscal 
vigente. 

3. Reglamentariamente podrán determinarse las 
operaciones entre Entidades ZEC, y entre éstas y no 
residentes en España, que pudieran ser prohibidas, limi- 
tadas o condicionadas, así como los requisitos que 
habrán de cumplir los mencionados no residentes, para 
evitar que el régimen de la Zona Especial Canaria se 
aplique, directa o indirectamente, a actividades distintas 
de las mencionadas en el párrafo 1 de este articulo. 

Reglamentariamente podrá autorizarse la reali- 
zación de operaciones de carácter instrumental o acce- 
sorio relacionadas con los gastos de funcionamiento, 
respecto de las actividades a las que se refiere el apar- 
tado 1 de este artículo, entre Entidades ZEC y residen- 
tes en España. 

4. 

CAPITULO SEGUNDO 

El Consorcio y el Registro de la Zona Especial 
Canaria 

SECCION PRIMERA 

El Consorcio de la Zona Especial Canaria 

Artículo 3 1. Naturaleza. 

Se crea adscrito al Ministerio de Economía y 
Hacienda, y con la denominación de “Consorcio de la 
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Zona Especial Canaria”, un Ente de Derecho Público 
con personalidad jurídica y patrimonio propios y plena 
capacidad pública y privada que se regirá por lo dis- 
puesto en la presente Ley y las disposiciones que la 
desarrollen, entendiéndose comprendido en el número 5 
del artículo 6 del texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria, según la redacción dada al mismo por el 
Real Decreto 1091í1988, de 23 de septiembre. 

Artículo 32. Régimen jurídico. 

1.  El Consorcio de la Zona Especial Canaria se 
regirá por el ordenamiento jurídico privado en todo lo 
relativo a sus relaciones patrimoniales y contratación, 
ajustándose en el desempeño de sus funciones públicas 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común y demás leyes que le sean de aplica- 
ción. 

2. Los actos y resoluciones que dicte el Consorcio 
de la Zona Especial Canaria en el ejercicio de sus fun- 
ciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto 
en materia tributaria que serán recurribles en vía econó- 
mico-administrativa, sin perjuicio en ambos casos del 
posible posterior acceso a la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. 

Los acuerdos y resoluciones del Consejo Rector 
y del Presidente del Consorcio de la Zona Especial 
Canaria en el ejercicio de sus funciones públicas se con- 
siderarán, en todo caso, como actos del Consorcio a 
efectos de lo dispuesto en el apartado anterior. 

El personal que preste servicio en el Consorcio 
de la Zona Especial Canaria estará vinculado a la misma 
por una relación sujeta a las normas del Derecho Labo- 
ral. Su selección, con excepción del de carácter direc- 
tivo, se hará mediante convocatoria pública y de 
acuerdo con sistemas basados en los principios de 
mérito y capacidad, estando sometido al régimen de 
incompatibilidades establecido con carácter general 
para el personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

5 .  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
el ejercicio de las funciones de vigilancia y supervisión 
que se deleguen en el Consorcio se llevará a cabo por 
funcionarios adscritos al mismo. 

El control económico y financiero del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria se llevará a cabo exclusiva- 
mente mediante comprobaciones periódicas o procedi- 
mientos de auditoría, a cargo de la Intervención General 
de la Administración del Estado, sin perjuicio de las 
funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas. 

3. 

4. 

6.  

Artículo 33. Organización. 

1. Los órganos de gobierno y administración del 
Consorcio de la Zona Especial Canaria son el Consejo 
Rector y el Presidente. 

El Consejo Rector estará compuesto por: 2. 
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a) El Presidente del Consorcio, que lo será del 
Consejo, y un Vicepresidente, nombrados ambos por el 
Gobierno de la Nación, a propuesta conjunta del Minis- 
tro de Economía y Hacienda y del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, entre personas de 
reconocida competencia en materias económicas y 
financieras. 

b) Cinco consejeros, tres de ellos nombrados por el 
Ministro de Economía y Hacienda y los otros dos por el 
Gobierno Autónomo de Canarias. 

Como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, 
actuará la persona que el Consejo designe entre las que 
presten sus servicios en el Consorcio de la Zona Espe- 
cial Canaria. 

3. El Presidente ostentará la representación legal 
del Consorcio de la Zona Especial Canaria y ejercerá las 
facultades que le atribuye la presente Ley y las que le 
delegue el Consejo Rector. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfer- 
medad y ejercerá, asimismo, las facultades que le dele- 
gue el Consejo. 

El mandato del Presidente, del Vicepresidente y 
de los Consejeros tendrá una duración de cuatro años, al 
término de los cuales podrá ser renovado por otros dos 
períodos de cuatro años, cesando en sus cargos por 
expiración del término de sus respectivos mandatos, por 
renuncia aceptada por el órgano que los designe, por 
incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
permanente para el ejercicio de su función, incompati- 
bilidad sobrevenida o condena por delito doloso, previa 
instrucción del correspondiente expediente. 

Los miembros del Consejo Rector del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria estarán sometidos al régi- 
men de incompatibilidades de los Altos Cargos de la 
Administración y, durante los dos años posteriores a su 
cese, no podrán ejercer actividad profesional alguna 
relacionada con dicha Zona. 

4. 

5. 

Artículo 34. Comisión Consultiva del Consorcio. 

1. Como órgano de asesoramiento del Consejo 
Rector, se crea la Comisión Consultiva del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria, que estará presidida por el 
Vicepresidente del Consorcio con voz pero sin voto y 
estará integrada, de la forma que reglamentariamente se 
determine, por un máximo de doce personas en repre- 
sentación de las Entidades ZEC, de las Cámaras Oficia- 
les de Comercio, Industria y Navegación y de otras enti- 
dades financieras y de servicios domiciliadas en las 
islas Canarias. 

La Comisión Consultiva del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria informará sobre cuantas cuestio- 
nes le sean planteadas por el Consejo Rector. 

2. 

Artículo 35. Funciones. 

1. Al Consorcio de la Zona Especial Canaria le 
corresponden, con carácter general y sin perjuicio de las 

atribuidas en esta Ley a otros Organos u Organismos 
Públicos, las funciones de vigilancia y supervisión de 
las actividades desarrolladas por las Entidades ZEC y 
las demás que se le atribuyen a esta Ley. 

Reglamentariamente se establecerán los proce- 
dimientos de información y colaboración del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria con el Banco de España y 
con los órganos de la Administración General del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el 
ámbito de sus respectivas competencias relacionadas 
con la Zona Especial Canaria y, en su caso, con sus 
delegados en ésta. De igual forma se podrá delegar el 
ejercicio parcial o pleno de competencias, de estos orga- 
nismos, en el Consorcio relacionadas con las activida- 
des a que se refiere el apartado anterior. 

Asimismo el Consorcio de la Zona Especial 
Canaria promoverá y facilitará los servicios necesarios 
para el adecuado funcionamiento de dicha Zona y la 
consecución de su finalidad. 

El Consorcio de la Zona Especial Canaria ase- 
sorará al Gobierno de la Nación, al Ministro de Econo- 
mía y Hacienda y al Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma de Canarias, en las materias relacionadas con la 
Zona Especial Canaria, a petición de los mismos o por 
iniciativa propia, pudiendo elevar aquellas propuestas 
sobre medidas o disposiciones relacionadas con dicha 
Zona que estime necesarias. Anualmente elaborará y 
dará publicidad a un informe en el que se refleje su 
actuación y la situación de la Zona Especial Canaria, 
sin perjuicio de la elaboración y publicación de estadís- 
ticas respecto a la misma con la periodicidad que 
estime pertinente. 

2. 

3. 

4. 

Artículo 36. Competencias del Consejo Rector del 
Consorcio. 

Corresponde al Consejo Rector del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria: 

a) Tramitar y resolver las solicitudes de autoriza- 
ción de las Entidades que pretendan acogerse al régi- 
men especial de la Zona Especial Canaria. 

Gestionar el Registro Oficial Administrativo de 
Entidades ZEC. 

Gestionar las Tasas de inscripción y permanen- 
cia en el Registro Oficial de las Entidades ZEC. 

Vigilar el cumplimiento por parte de las Entida- 
des ZEC de lo dispuesto en esta Ley, pudiendo para ello 
requerir cuanta información sea precisa, sin perjuicio de 
lo establecido en esta Ley respecto de las competencias 
atribuidas a otros órganos u organismos públicos. 

Iniciar, instruir y resolver los expedientes san- 
cionadores que se tramiten según lo dispuesto en las 
normas contenidas en el Capítulo Sexto de este Título. 

Suministrar la información que le sea requerida 
por las Administraciones u Organismos competentes, 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 
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de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en sus nor- 
mas de desarrollo. 

Dictar las instrucciones sobre el funcionamiento 
de la Zona Especial Canaria en aquellos aspectos en que 
tenga atribuida dicha competencia. 

h) Elaborar anualmente un anteproyecto de presu- 
puesto, con la estructura que señale el Ministerio de 
Econom’a y Hacienda. 

Emitir cuantos informes se le soliciten en rela- 
ción con las materias de su competencia. 

Cualquier otra función o competencia que le sea 
atribuida directamente en esta L,ey o en sus normas de 
desarrollo. 

g) 

i) 

j) 

Artículo 37. Patrimonio, recursos económicos y régi- 
men tributario del Consorcio. 

1. El patrimonio inicial del Consorcio de la Zona 
Especial Canaria estará formado por una dotación fun- 
dacional que será aportada en su 75 por 100 con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado y en el 25 por 
100 restante con cargo a los Presupuestos de la Comu- 
nidad Autónoma de Canarias. 

Los recursos económicos del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria estarán integrados por: 

2. 

a) Los bienes y valores que constituyen su patri- 
monio y los productos y rentas del mismo. 

b) Las tasas a que se refiere el artículo 48 de esta 
Ley. 

c) El producto o rendimiento económico que 
obtenga en contraprestación a los servicios que preste o 
de las actividades que desarrolle. 

El importe de las multas que imponga el Con- 
sejo Rector en el ejercicio de sus competencias. 

Las transferencias corrieníes y de capital que se 
consignen a su favor en los Presupuestos Generales del 
Estado y en los Presupuestos Generales de la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias. 

f) Cualesquier otro recurso que pudiera serle atri- 
buido. 

d) 

e) 

3. Para la cobranza de los recursos de Derecho 
Público previstos en el apartado anterior, el Consorcio 
ostentará las mismas prerrogativas que las legalmente 
establecidas a favor de la Administración General del 
Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedi- 
mientos administrativos correspondientes. 

Salvo que el Consejo Rector acuerde otra utili- 
zación, el remanente anual del Consorcio se distribuirá 
entre las Administraciones Públicas integrantes del 
mismo en la proporción establecida en el apartado 1 de 
este artículo. 

El Consorcio de la Zona Especial Canaria queda 
sometido al mismo régimen tributario que el correspon- 
diente al Estado. 

4. 

5. 

SECCION SEGUNDA 

El Registro oficial de Entidades 
de la Zona Especial Canaria 

Artículo 38. El Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria. Creación. 

1. Se crea el Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria dependiente del Consorcio, con 
el carácter de registro público administrativo. 

Solamente las Entidades autorizadas, en los tér- 
minos previstos en el artículo 28, que estén inscritas en 
el Registro Oficial podrán operar en la Zona Especial 
Canaria y acogerse al régimen especial que de ello se 
deriva. 

3. Mediante Real Decreto se regulará la organiza- 
ción y normas de funcionamiento, el procedimiento de 
inscripción, y los datos y documentos que las Entidades 
inscritas deberán aportar al Registro Oficial de Entida- 
des de la Zona Especial Canaria. 

2. 

CApITüLO TERCERO 

Régimen General de las Entidades ZEC 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Artículo 39. Entidades acogidas al régimen de la 
Zona Especial Canaria. 

Las Entidades ZEC quedarán sujetas en su constitu- 
ción a los requisitos y condiciones que, según la natura- 
leza jurídica que tengan o forma mercantil que adopten, 
sean exigibles por la respectiva legislación vigente en el 
Estado español que les resulte de aplicación, sin perjui- 
cio de las singularidades derivadas de esta Ley. En par- 
ticular, se establecen con carácter general las siguientes 
excepciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

El número de socios fundadores y de adminis- 
tradores podrá quedar reducido a uno. 

Al menos uno de los administradores deberá 
residir en el Archipiélago Canario. 

Los títulos representativos del capital social, en 
su caso, podrán ser emitidos al portador. 

Con las excepciones que se establecen en los 
artículos 5 1.1 y 57.2 de esta Ley, el capital de las Sacie- 
dades Mercantiles acogidas a la Zona Especial Canaria 
habrá de ser, como m’nimo, de un millón de pesetas y 
encontrarse totalmente desembolsado en el momento de 
la constitución de la Sociedad. 
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Artículo 40. Procedimiento de constitución e inscrip- 
ción de las Entidades ZEC. 

1. Para la constitución de una Entidad ZEC sus 
promotores habrán de solicitar autorización previa al 
Consorcio de la Zona Especial de Canarias. A la solici- 
tud se acompañará Memoria descriptiva de las activida- 
des que se desarrollarán por la Entidad en la Zona Espe- 
cial Canaria. Junto con esta solicitud se aportará un 
depósito o aval por importe de la tasa de estableci- 
miento. A la vista de la documentación aportada por los 
promotores, el Consejo Rector procederá a la autoriza- 
ción previa que vincula la actuación posterior del 
órgano y será motivada en caso de denegación. 

Una vez obtenida la autorización a la que se 
refiere el apartado anterior, los promotores procederán a 
constituir ante fedatario público la Entidad que deseen, 
a la que obligatoriamente deberán añadir las siglas 
"ZEC". 

Los administradores deberán aportar el documento 
constituido al Registro Oficial de Entidades de la ZEC, 
donde será inscrita en el plazo de 10 días salvo que la 
escritura no se ajustase a la documentación aprobada. 

Las sociedades anónimas y limitadas, con inde- 
pendencia de cual sea su activo, volumen de negocio y 
número de empleados, podrán presentar al Registro Ofi- 
cial de Entidades ZEC balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y memoria abreviados. 

2. 

3. 

SECCION SEGUNDA 

Control de cambios 

Artículo 41. Control de cambios. 

1. Las Entidades ZEC tendrán la consideración de 
no residentes a los efectos de la legislación vigente en 
materia de control de cambios y de inversiones exiran- 
jeras. 

2. Son libres los actos, negocios, transacciones y 
operaciones de toda índole, que supongan o de cuyo 
cumplimiento se deriven o puedan derivarse cobros, 
pagos y transferencias entre Entidades ZEC y residentes 
en el extranjero, sin más limitaciones que las estableci- 
das en esta Ley y sus normas de desarrollo. 

Dicha liberalización se extiende asimismo a los 
cobros y pagos exteriores y a las transferencias del o al 
exterior derivados de los actos, negocios, transacciones 
y operaciones a que se refiere el párrafo anterior del pre- 
sente apartado. 

Salvo los supuestos expresamente autorizados, 
no podrán efectuarse transacciones, cualquiera que sea 
su naturaleza, ni sus correspondientes cobros, pagos y 
transferencias, entre Entidades ZEC y las personas o 
entidades que, de acuerdo con la legislación de control 
de cambios, ostenten la condición de residentes en 
España, así como con entidades que, estando domicilia- 
das en el extranjero, estén participadas en más del 50 

3. 

por 100 de su capital por residentes en España. A estos 
efectos, reglamentariamente se establecerá un régimen 
especial para las inversiones efectuadas por residentes 
en España en Entidades ZEC, así como para las inver- 
siones en España que realicen estas últimas entidades. 

El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a 
responsabilidad en los términos previstos en la presente 
Ley. 

4. La acreditación de la no residencia en España se 
efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 2" del 
Real Decreto 18 16/199 1, de 20 de diciembre, sobre 
Transacciones Económicas con el Exterior. 

SECCION TERCERA 

Regimen Fiscal 

Artículo 42. Principio general. 

Las entidades ZEC quedarán exentas del pago de 
cualquier imposición directa o indirecta devengada en 
España, tanto de carácter estatal como autonómico o 
local, por las actividades que desarrollen en la Zona 
Especial Canaria, en la forma prevista en esta ley. 

Artículo 43. Exenciones en el Impuesto sobre Socie- 
dades y en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

1. Los residentes en Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea, gozarán del régimen de exención 
de la obligación real de contribuir previsto para residen- 
tes en otros Estados miembros de la CEE en el artículo 
70 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, el artículo 17 
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, y el Título 11 de la Ley 
29/1991, de 16 de diciembre, cuando perciban rendi- 
mientos, incrementos de patrimonio y distribuciones de 
beneficios en el ámbito de la Zona Especial Canaria. 

La única retención en la fuente a que quedan 
obligadas la Entidades ZEC es la correspondiente a los 
rendimientos del trabajo personal de las personas físicas 
que trabajen para ellas dentro de la citada Zona Especial 
Canaria, y sin que tal retención pueda extenderse a las 
operaciones realizadas con no residentes en territorio 
español. 

2. 

Artículo 44. Exenciones del Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

Las Entidades ZEC gozarán de exención en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, respecto de los actos, contra- 
tos y operaciones siguientes: 

a) Por las adquisiciones de bienes y derechos que 
se destinen por el sujeto pasivo al desarrollo de su acti- 
vidad, siempre que los mismos estuvieran situados, 
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pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territo- 
rio canario. 

b) Por las operaciones societarias realizadas por las 
mencionadas Entidades, con excepción de la disolución 
de las mismas. 

Por los actos jurídicos documentados formaliza- 
dos en territorio canario, a ex'cepción de las letras de 
cambio, los documentos que suplan a éstas o realicen 
función de giro, y las escrituras, actas o testimonios 
notariales gravados por el artículo 3 1, apartado 1, del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Jimrídicos Documentados. 

c) 

Artículo 45. Exenciones en el Impuesto General Indi- 
recto Canario. 

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
realizadas por las Entidades ZEC con otras Entidades 
ZEC o con no residentes en España estarán exentas de 
tributación por el Impuesto General Indirecto Canario; 
no obstante, darán derecho a la deducción y devolución 
de las cuotas soportadas por repercusión directa en sus 
adquisiciones de bienes o en los servicios prestados a 
dichas entidades, o de la carga impositiva implícita en 
los mismos, así como de las cuotas satisfechas a la 
Hacienda Pública, en la medida en que los correspon- 
dientes bienes y servicios se utilicen por el sujeto pasivo 
en la realización de las operaciones mencionadas. 

Artículo 46. Exenciones de la Tarifa especial del 
Arbitrio insular a la Entrada de Mercan- 
cías y del Arbitrio sobre la Producción e 
Importación en las islas Canarias. 

Las operaciones realizadas por las Entidades ZEC 
estarán exentas de la Tarifa especial del Arbitrio insular 
a la Entrada de Mercancías y del Arbitrio sobre la Pro- 
ducción e Importación en las islas Canarias cuando gra- 
ven las operaciones entre Entidades ZEC o entre éstas y 
no residentes. 

Artículo 47. Tributos locales: conciertos fiscales. 

El Consorcio de la Zona Especial Canana podrá sus- 
cribir conciertos fiscales con las Entidades Locales, en 
los que se determine una cifra global de tributación por 
parte de dicha Entidad, que podrá ser inferior a la suma 
de todos los tributos de pago único o periódico, las tasas 
municipales y, en su caso, las contribuciones especiales 
devengadas a lo largo de cada ejercicio económico por 
las Entidades ZEC establecidas dentro de áreas geográ- 
ficas restiingidas. Conciertos similares referidos exclu- 
sivamente al ámbito impositivo, podrán suscribirse 
entre el Consorcio y las Entidades Locales en rela- 
ción con las entidades ZEC establecidas fuera de esas 
áreas. 

- 1  

Artículo 48. Tributos locales: Ordenanzas Fiscales. 

1. Las Entidades Locales afectadas por la crea- 
ción de la Zona Especial Canaria incorporarán a sus 
Ordenanzas fiscales las necesarias previsiones a los 
efectos de aplicación de los conciertos fiscales que se 
suscriban al amparo de lo que establece el artículo 
anterior. 

2. El incumplimiento por las Entidades Locales de 
lo dispuesto en el apartado anterior no impedirá la total 
aplicación de los conciertos fiscales a los que dicho 
apartado se refiere. 

No será de aplicación lo establecido en el 
artículo 9.2 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales. 

3 .  

Artículo 49. Tasas aplicables a las Entidades ZEC. 

1. Se crean las siguientes tasas: 

a) 

b) 

Tasa de inscripción en el Registro Oficial de 

Tasa anual de permanencia en el Registro Ofi- 
Entidades ZEC. 

cial de Entidades ZEC. 

2. Constituye el hecho imponible de las tasas a las 
que se refiere el apartado anterior, respectivamente, la 
inscripción y la permanencia de cada Entidad inscrita en 
el Registro Oficial de Entidades ZEC. 

3. El devengo de las tasas se producirá: 

a) En el caso de las tasas de inscripción, cuando se 
practique el correspondiente asiento en el Regiswo Ofi- 
cial de Entidades ZEC. 

En el caso de la tasa anual de permanencia, el 
día 3 1 de diciembre de cada año, a partir del siguiente al 
de inscripción en el Registro Oficial de Entidades ZEC. 

En caso de disolución de la Entidad ZEC o revoca- 
ción de la autorización correspondiente, esta tasa se 
devengará en el momento de la cancelación de la ins- 
cripción, por el período transcurrido desde el anterior 
devengo y en todo caso desde el 31 de diciembre del 
ejercicio anterior. 

b) 

4. Serán sujetos pasivos de las tasas establecidas de 
este artículo, a título de contribuyentes, las Entidades 
ZEC inscritas en el Registro Oficial, de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley. 

La cuantía de las tasas se determinará mediante 
Real Decreto, atendiendo a los criterios establecidos en 
el artículo 19 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos. 

Las tasas podrán ser objeto de autoliquidación 
por el sujeto pasivo en la forma en que reglamentaria- 
mente se determine. 

5.  

6. 
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Artículo 50. Contraprestaciones por los servicios del 
Consorcio de la Zona Especial Canaria, 

El Consorcio queda autorizado para exigir las corres- 
pondientes contraprestaciones por los servicios que 
preste, en función del coste real de tales servicios y con- 
forme a los criterios de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 

Artículo 5 1. Pérdida de beneficios fiscales. 

Los beneficios fiscales establecidos en esta Ley para 
las Entidades ZEC quedarán supeditados al cumpli- 
miento de lo previsto en los artículos 23 a 26. 

CAPITULO CUARTO 

Regimen Especial de la Entidades Financieras 

SECCION PRIMERA 

Regimen Especial de las Entidades de Crédito 

Artículo 52. Constitución y requisitos. 

1. Podrá autorizarse la constitución, como Entida- 
des ZEC, de entidades de crédito, entendiendo por tales 
las que se definen en el artículo 1 del Real Decreto 
1298/1986, de 24 de junio, con la redacción dada al 
mismo por el artículo 39.3 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades 
de Crédito, que habrán de cumplir con los requisitos de 
capital m'nimo y condiciones de solvencia y de concen- 
tración de riesgos que se exijan por la legislación espa- 
ñola, pero quedarán exentas de cualquier obligación 
exigible en el resto del territorio nacional respecto a 
coeficientes de caja, inversión u otros similares. 

Para poder ejercer sus actividades en la ZEC, las 
entidades de crédito habrán de cumplir con los requisi- 
tos generales establecidos en esta Ley y en sus normas 
de desarrollo, La autorización para operar en la Zona 
Especial Canaria será otorgada por el Consorcio, previo 
informe favorable de la representación del Banco de 
España, teniendo en cuenta, en la forma que reglamen- 
taríamente se determine, el prestigio internacional y la 
idoneidad de la entidad matriz solicitante para el tipo de 
operaciones que, con arreglo a su memoria de activida- 
des, pretendan llevarse a cabo. 

La inspección, supervisión y control financiero 
de las entidades a que se refiere este artículo queda 
encomendada al Banco de España. 

Sin perjuicio del deber de colaboración estable- 
cido en el artículo 17 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, de las condiciones de solvencia 
exigidas en la normativa comunitaria inspirada en la 
recomendación de Basilea, así como de las facultades 
de la Inspección de los Tributos en relación con la com- 
probación del cumplimiento de lo previsto en los artícu- 

2. 

3. 

4. 

28 DE MAWO bE 1994.=NUM. 9-7 
_ _  - _ _  - -  

los 26 a 29, el tégimen del secreto bancario al iifiipSli.t, 
del que se realizarán las aetivídades y operticidiW de 
las establecimientos da euddito fadicados en la Zona 
Especial Canaria, obligat6 a dichos estabiecimiefitlrs a 
no revelar informacibn relmionada con Itis operaciones 
que efecaen o con la identidad dé S ~ I S  cliente$, excepto 
cuando tal información se facilite en tiitenclóñ a un 
requerimiento derivado de actuaciones judiciales ten= 
dentes a investigar hechos que pudietan ser constituti- 
vos de la apertura o de la instrucción de procedimientos 
penales ordinarios y cuando se refieran a hechos rela- 
cionados con el blanqueo de dinero proveniente de acti- 
vidades ilegales, en cuyo caso se aplicará lo dispitesto 
en la normativa general al respecto y lo que resulte de 
los compromisos internacionales asumidos por España. 

5 .  Los datos y documentó8 que obten en poder de 
las autoridades competentes en virtud de las funciones 
que les encomienda la presente Ley tendrán carácter 
reservado. Las autoridades no podrán comunicar, publi- 
car ni exhibir los datos o documentos reservados, salvo 
que los interesados afectados lo hubiesen consentido 
expresamente. 

6. Lo establecido en el apartado anterior será apli- 
cable sin perjuicio del deber de colaboración de las 
autoridades competentes con las que tuvieran encomen- 
dadas funciones semejantes en países extranjeros. 

7. Las entidades de crédito establecidas en la Zona 
Especial Canaria podrán operar en divisas y tomar posi- 
ciones de riesgo de cambio, conforme a las normas 
reguladoras dictadas al efecto así como de las emisiones 
de valores por estas Entidades, previo informe del Con- 
sorcio de la Zona Especial Canaria. 

Artículo 53. Medidas de intervención y sustitución. 

Serán de aplicación a las entidades de crédito que 
operen en la Zona Especial Canaria las medidas de 
intervención y sustitución previstas en el Título 111 de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Interven- 
ción de las Entidades de Crédito. 

El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá soli- 
citar la aplicación de estas medidas. 

SECCION SEGUNDA 
Régimen Especial de las Entidades de Seguros 

Artículo 54. Entidades de Seguros. 

1. Las Entidades ZEC que efectúen operaciones de 
seguros y las restantes operaciones definidas en el 
artículo 2" de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
Ordenación del Seguro Privado, así como las personas y 
los Órganos encargados de la dirección, representación o 
administración de dichas entidades se regirán por la pre- 
citada Ley, y no les serán de aplicación las normas con- 
tenidas en su artículo lo", salvo su apartado 6, artículo 
12O.1 d),.artículo 23 números 4 y 5, artículo 26", artículo 
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27", artículo 49", y las disposiciones contenidas en su 
Capítulo X. 

Las personas físicas y jurídicas que realicen activida- 
des de mediación en seguros privados, los peritos tasa- 
dores y los comisarios y liquicladores de averías, se regi- 
rán por la legislación general aplicable a la materia. 

Las solicitudes de autorización de las Entidades 
ZEC que pretendan realizar operaciones de seguro, rea- 
seguro y capitalización, serán resueltas por el Consorcio 
de la Zona Especial Canaria, previo informe de la 
Dirección General de Seguros del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda. 

La autorización a que se refiere el apartado ante- 
rior será otorgada por ramos de actividad. 

Los modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas 
de primas de las operaciones sometidas al régimen 
especial, no estarán sujetos 211 control administrativo 
previo, si bien el Consorcio de la Zona Especial Canaria 
podrá exigir la comunicación no sistemática de esta 
documentación, al objeto de controlar si se adecúa a la 
normativa vigente. 

La cesión de cartera de una Entidad ZEC a otra 
Entidad ZEC, o que actúe en régimen de prestación de 
servicios, en España, fuera del ámbito de la Zona Espe- 
cial Canaria, deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 27" de la Ley sobre Ordenación del Seguro Pri- 
vado. 

6. Las Entidades ZEC a que se refiere este artículo 
no necesitarán inscribirse en el Registro Especial del 
Ministerio de Econom'a y Hacienda. 

La inspección, supervisión y control de las Enti- 
dades ZEC y personas físicas a que se refiere este 
artículo quedan encomendadas a los Órganos competen- 
tes del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Serán de aplicación a las Entidades ZEC que 
realicen operaciones de seguros, las medidas de inter- 
vención y sustitución previstas en los apartados h) y j) 
del número 2, así como el número 3 del artículo 42 de la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del 
Seguro Privado, según la redacción dada a los mismos 
por la Disposición Adicional Primera, apartado primero 
de la Ley 26/ 1988, de 29 de julio, de Disciplina e Inter- 
vención de las Entidades de Crédito. 

2. 

3. 

4. 

5 .  

7. 

8. 

SECCION TERCERA 

Bolsa de Valores 

Articulo 55. Bolsa de Valores. Creación. 

1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá 
proponer al Gobierno de la Nación la creación, organi- 
zación y funcionamiento de una Bolsa de Valores que 
operará exclusivamente en dicha zona. 

La estructura y funcionamiento de este mercado 
estarán sujetos a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, en todo lo no previsto en esta Ley. 

2. 

Artículo 56. Sociedad Rectora. 

1. La Bolsa de Valores, que, en su caso, se consti- 
tuya en la Zona Especial de Canarias, será dirigida y 
administrada por una Sociedad Rectora, con forma de 
Sociedad Anónima, y con los requisitos y condiciones 
que se fijen reglamentariamente. 

Serán socios de la misma las Sociedades y 
Agencias de Bolsa de Valores acogidas al régimen de la 
Zona Especial Canaria que deseen ser miembros de ella 
y reúnan los requisitos exigidos reglamentariamente. 

2. 

Artículo 57, Admisión de Valores. 

Reglamentariamente se establecerán los requisitos 
para la admisión de valores, inspirados en los exigidos 
para la admisión en las otras Bolsas de Valores españo- 
las, teniendo en cuenta la singularidad de la Zona Espe- 
cial Canaria. 

Artículo 58. Sociedades y Agencias de Bolsa y Valo- 
res. 

1. Podrán constituirse Sociedades y Agencias de 
Bolsa de Valores en la Zona Especial Canaria que debe- 
rán adoptar la forma de Sociedad Anónima y tendrán su 
domicilio situado dentro del ámbito ,geográfico de dicha 
Zona. 

Sus requisitos.serán los que se establecen en la 
Ley del Mercado de Valores, con excepción del capital 
social m'nimo exigido, que será inferior al establecido 
con carácter general y que se fijará reglarhentariamente. 

2. 

Artículo 59. Autorización e Inscripción de las Socie- 
dades y Agencias de Bolsa y Valores. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 
34. a), las solicitudes de autorización de Sociedades y 
Agencias de Bolsa y Valores para acogerse al régimen 
de la Zona Especial Canaria serán resueltas por el Con- 
sorcio de dicha Zona, previo informe favorable del 
Ministerio de Econom'a y Hacienda. 

Una vez que hayan obtenido la autorización de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las 
Sociedades y Agencias de Bolsa y Valores de la Zona 
Especial Canaria no podrán iniciar sus actividades sin 
haberse inscrito en el Registro Oficial de las Entidades 
ZEC. El Consorcio. de la Zona Especial Canaria comu- 
nicará la inscripción a la Comisión Nacional del Mer- 
cado de Valores. 

2. 

Artículo 60. Emisión de valores. 

1 ._ Las emisiones de valores que realicen en la Zona 
Especial Canaria, tanto las Entidades ZEC como los no 
residentes en dicha Zona, no precisarán de autorización 
previa aunque estén denominadas en divisas. 

Las emisiones a que se refiere el apartado ante- 
rior serán verificadas previamente por el Consorcio de 

2. 
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la Zona Especial Canaria, conforme a los criterios que 
reglamentariamente se determinen, previo informe de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo 
con lo establecido en esta Ley y en sus normas de desa- 
rrollo. 

SECCION CUARTA 

Mercados Secundarios Oficiales 

Artículo 61. Mercados secundarios oficiales. 

1 .  El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá 
proponer al Gobierno de la Nación la creación en dicha 
zona de mercados secundarios oficiales de productos 
derivados o materias primas, tanto financieros como no 
financieros, así como mercados de futuros y opciones. 

Mediante Real Decreto se desarrollarán las nor- 
mas de constitución, organización y funcionamiento de 
los mismos, a propuesta del Consorcio de la Zona Espe- 
cial Canaria. 

El Consorcio de la Zona Especial Canaria ejer- 
cerá funciones de'supervisión e inspección y podrá pro- 
poner la incoación de expedientes sancionadores contra 
los infractores de las normas de ordenación y disciplina 
de tales mercados, sin perjuicio de la competencia de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

2. 

3. 

CAPITULO QUINTO 

Régimen Especial de las Empresas que se dediquen 
a la producción, manipulación, transformación y 

comercialización de mercancías 

Artículo 62. Empresas que se dediquen a la produc- 
I ción, manipulación, transformación y 

comercialización de mercancías. , 

1. Las Entidades ZE'C que se dediquen a la produc- 
ción, manipulación, transformación y comercialización 
de mercancías habrán de desarrollar sus actividades 
dentro de las áreas que constituyan el ámbito geográfico 
de la Zona Especial Canaria para dichas Entidades, y les 
será de aplicación lo dispuesto en la legislación regula- 
dora de las Zonas Francas. 

Las áreas geográficas a que se refiere el nUmero 
anterior se situarán preferentemente en las proximida- 
des de los puertos y aeropuertos del Archipiélago, pero 
podrán situarse en otros lugares de Canarias cuando 
razones urbanísticas o medio ambientales así lo aconse- 
jen, siempre y cuando en tales casos quede garantizado 
el aislamiento del resto del territorio de la Comunidad 
Autónoma y la comunicación con los puertos y aero- 
puertos en condiciones que aseguren el referido aisla- 
miento. 

3. Reglamentariamente se determinarán los meca- 
nismos de coordinación con respecto a las Entidades 

2. 

ZEC, entre el Consorcio de la Zona Especial Canaria y 
los órganos de la Administración competentes en las 
materias reguladas por las disposiciones en vigor de las 
Entidades ZEC. 

Las Entidades ZEC a que se refiere este artículo 
podrán presentar al Registro Mercantil balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y memoria abreviados con 
independencia de su activo, volumen de negocio y 
número de empleados. 

A las Entidades ZEC a que se refiere este 
artículo y a sus operaciones les será de aplicación lo dis- 
puesto con carácter general en la legislación vigente 
sobre Zonas Francas para las establecidas en las islas 
Canarias. 

4. 

5. 

CAPITULO SEXTO 

Infracciones y Sanciones 

Artículo 63. Régimen Jurídico aplicable. 

1. El incumplimiento de las obligaciones estableci- 
das en el presente Título, en relación con los requisitos 
y condiciones a que quedan sujetas las Entidades ZEC 
para poder acogerse al régimen previsto de esta Ley, 
será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en las nor- 
mas contenidas en el presente Capítulo. 

2. Corresponderá al Consorcio de la Zona Especial 
Canaria la potestad sancionadora y la ejercerá a través 
de su Consejo Rector. 

Artículo 64. Responsabilidades. 

1. La responsabilidad administrativa será exigible 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
de otro orden que puedap concurrir. 

En los supuestos en que las infracciones pudie- 
ran ser constitutivas de delito o falta, el Consorcio de la 
Zona Especial Canaria pasará el tanto de culpa a la 
correspondiente jurisdicción y se abstendrá de seguik ,el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judi- 
cial no dicte sentencia firme. 

Cuando el proceso penal termine con sentencia abso- 
lutoria u otra resolución que le ponga fin, provisional o 
definitivamente, sin declaración de responsabilidad 
penal, siempre que la misma no esté fundamentada en la 
inexistencia del hecho, podrá iniciarse, continuar o rea- 
nudarse el correspondiente procedimiento sancionador 
para determinar la posible existencia de infracción 
administrativa. 

2. 

Artículo 65. Tipificación de las infracciones. 

1. Las infracciones se clasifican en graves y leves. 
2. Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento de las instrucciones sobre el 
funcionamiento de la Zona Especial Canaria que hayan 
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sido dictadas por él Consorcio de la Zona Especial 
Canaria. 

b) $a realizaci6n de actividades industriales, 
comerciales y dd prestación de: servicios con residentes 
en España O con establecimientos permanentes situados 
en España de pefsonas o Entidades no residentes, salvo 
en los süpüestos permitidos por e1 artículo 29. 

La fealización de actividades industriales, 
comercides y de prestación de sewicios con no residen- 
tes en España en los casos prohibidos reglamentaria- 
mehte o fuera de los límites o condiciones establecidos. 

d) Ea realización de operaciones por las entidades 
de credito, constituidas en la Zona Especial Canaria, en 
pesetas o en divisas, con personas ffsicas o jurfdicas 
residentes o con establecimientos permanentes situados 
en Espaila de persona8 o entidades no residentes, salvo 
los supuestos reglamentariamente autorizados, y con 
personas físicas o jurídicas no residentes en EspaiIa en 
los casos prohibidos reglamentariamente o fuera de los 
límites o condiciones establecidos. 

e) La realización de operaciones por las entidades 
de seguros constituidas en la Zona Especial Canaria, 
con personas físicas o jurídicas residentes en España, o 
con establecimientos permanentes situados en España 
de personas o entidades no residentes, salvo los supues- 
tos reglamentariamente autorizados, y con personas 
físicas o jurídicas no residentes en España en los casos 
prohibidos reglamentariamente o fuera de los límites o 
condiciones establecidos. 

La negativa o resistencia a la actuación inspec- 
tora del Consorcio de la Zona Especial Canaria en mate- 
ria de su competencia por parte de las Entidades ZEC 
acogidas a los beneficios de dicha Zona, siempre que 
medie requerimiento expreso y por escrito al respecto. 

La inobservancia del deber de presentación y 
depósito en el Registro Especial de Entidades ZEC de la 
documentación preceptiva, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 39. A tales efectos se considerará 
inobservancia cuando el retraso en la presentación 
supere los seis meses. 

La comisión de una infracción leve cuando el 
infractor hubiere sido sancionado por otras dos o más 
leves dentro del período de un aíío. 

3. Son infracciones leves: 

c) 

f) 

g) 

h) 

a) La inobservancia del deber de remisión de infor- 
mación exigible al amparo del artículo 34, siempre 'que 
conste el requerimiento, expreso y por escrito, del Con- 
sorcio de la Zona Especial Canaria. 

El retraso hasta seis meses en el cumplimiento 
del deber de remisión al Registro Oficial de Entidades 
ZEC de la documentación que resulte preceptiva a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley. 

b) 

Artículo 66. Sanciones. 

1. Las infracciones graves previstas en las letras b), 
c), e) y f) del apartado 2 del artículo anterior, se sancio- 
narán con la revocación de la autorización, la cancela- 
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eión de la inscripción de la entidad infractora en el 
Registro Oficial de Entidades ZEC y multa de 50.001 a 
5.000.000 de pesetas. 

2. La negativa o resistencia a la actuación inspec- 
tora del Consorcio de la Zona Especial Canaria cuando 
tenga por objeto comprobar si se han realizado las ope- 
raciones descritas en las letras b), c), e) y f) del apartado 
2 del artículo anterior, se sancionarán con la revocación 
de la autorización, la cancelación de la inscripción de la 
entidad infractora en el Registro Oficial de Entidades 
ZEC y multa de 50.001 a 5.000.000 de pesetas. 

Las restantes infracciones graves contempladas 
en el apartado 2 del artículo anterior, se sancionarán con 
multa de 50.001 a 5.000.000 de pesetas. 

4. Las infracciones leves se sancionarán con multa 
de 10.000 a 50.000 pesetas. 

5. La imposición de las sanciones establecidas en 
los apartados anteriores se graduará atendiendo, en cada 
caso, a la propia gravedad de la infracción, a la natura- 
leza de los daños y perjuicios causados y a la conducta 
anterior de los infractores. 

-. 

3. 

Artículo 67. Prescripción de las infracciones. 

1. Las infracciones leves prescribirán al año, y las 
graves a los cinco años. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse 
desde el día en que la infracción se hubiere cometido. 

3. La prescripción se interrumpirá por la inicia- 
ción, con conocimiento del interesado, del procedi- 
miento sancionador, volviendo a correr el plazo si el 
expediente permaneciese paralizado durante más de 
seis meses por causa no computable al presunto infrac- 
tor. 

Artículo 68. Prescripción de las sanciones. 

1.  Las sanciones impuestas por infracciones leves 
prescribirán al año; las impuestas por infracciones gra- 
ves, a los cinco años. 

El plazo de prescripción comenzará a contarse 
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se imponga la sanción. 

La prescripción se interrumpirá por la inicia- 
ción, con conocimiento del interesado, del procedi- 
miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si 
el mismo está paralizado durante más de seis meses por 
causa no imputable al infractor. 

. 
2.  

3. 

Artículo 69. Procedimiento sancionador. 

1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria no 
podrá imponer sanciones graves sino en virtud de expe- 
diente instruido al efecto, con arreglo a lo dispuesto en 
el Capítulo 11 del Título VI de la Ley de Régimen Jurí- 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi- 
miento Administrativo Común. 
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2. Las sanciones por infracciones leves $e impon- 
drán sin más trámite que la prwia audiencia al ilitere- 
sado e informe sucinto de la Comisibn Csnsultiva. 

Las sanciones por infracciones graves Q leves 
serán impuestas en todo caso mediante acuerdo del 
Consejo Rector del Consorcio de 1s Zona Especial 
Canaria. 

3. 

Artículo 70. Infracciones y sancisnes tributarías. 

Lo dispuesto en este Capítulo se entender6 sir! p e i  
juicio de lo previsto en las disposicimes reguladoma del 
régimen de infracciones y sanciones tributarias y del 
procedimiento para su aplicación. 

TITULO SEXTO 

REGIMEN JURIDICO APLICABLE, A LA6 ZONAS 
FRANCAS DE CANARIAS 

Artículo 71. RBgimen jurídico aplicable a laa Zsnarj 
Francas canarias, 

En las islas Canarias podriOn entablecsrse Zonas 
Francas de acuerdo c8n lo dispuesto en el ReglammtQ 
(CEE) número 291311992, del Consejo, de 12 de ~ctir= 
bre de 1992, por el que se aprueba al Código aduanero 
comunitario y en el punto 8 de la Decisión 91/314/CEF, 
de 26 de junio de 1991, que declara no estw sometidas 
a las condiciones de orden econbdco las operacisnes 
de perfeccionamiento astivo que Re pudieran eftxtwr en 
ellas, así como con las normas que se pudieran dictar en 
aplicacián del citado Código. 

Registro de buques 

Nomas Generales 

Artículo 72. Inscripción de buques, 

1. Se podrán inscribir en el Registre Bspeciírl de 
Buques y Empresas Navíeras los buques y empresa8 
navieras que cumplan los requisitos de la Dispmici6n 
Adicianal Decimoquinta de €8 Ley 27'/19?2, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer= 
cante. 

2. Lo8 buques que esten ad6GritQs @ Ion Reryicios 
regulares entre las islas Canarias y entre &ijtas y el resto 
del territoda naciand, y que; ns   pueda^ inscribiras en el 
Registro Especial de confoddad con lo previsto &R el 
apartado anterisr, padrcin, ns obstante, disFnrtar de las 

bonificaciones en el Ir~puesto sobre 1~ &enla de las Per- 
sonas Físicas, Impuesto sobre Sociedades y cotizacio- 
nes a la Seguridad Social, wtable&gj en los artículos 
73,74 y 76, hasta tmto su inscripción ep dicho Registro 
sea posible. 

Arttíty~lo 73: ExenGión del lmpuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
DWU!MtírdQ& 

Lo@ actos y riontratgg realizgdos sobre los buques 
inscrito6 en el Registro Espe~ial que estén sujetos al 
I m p w s t ~  wbre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Pscumentados qpedapán exentos de tributa- 
oi6a p ~ r '  el aitado impuesto. 

&ícu l~  75. Impyosto sobre Sociedades. 
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CAPITULO TERCERO 

Régimen de Cotizaciones a la Seguridad Social 
l 

Artículo 77. Bonificación en las cotizaciones a la 
Seguridad Social. , 

1. Para los tripulantes de los buques inscritos en el 
Registro Especial de Buques .y Empresas Navieras, se 
establece una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
empresarial a la Seguridad Social. 

La bonificación establecida en el apartado 
anterior se financiará mediante la correspondiente 
aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad 
so ‘iaí. 

2. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pri era. Modificación del régimen de los bienes y 
servicios. 

i r 
F]ualquier modificación en el régimen de los bienes y 

servicios cuyo monopolio haya sido excluido por esta 
Led, deberá realizarse conforme al procedimiento pre- 
visto en la Disposición Adicional Tercera de la Consti- 
tución y en el artículo 45.3 del Estatuto de Autonom’a 
de Canarias. 

Segunda. No compensación de beneficios fiscales. 

Los beneficios fiscales previstos en la presente Ley 
no darán lugar a compensación alguna a las Administra- 
ciones Públicas titulares de los rendimientos de los tri- 
butos afectados. 

Tercera. Régimen especial de las Comunidades de 
Aguas y Heredamientos de Canarias. 

1. Las Comunidades de Aguas y Heredamientos de 
Canarias, reguladas por la Ley de 27 de diciembre de 
1956, continuarán exentas del Impuesto sobre Socieda- 
des, sin perjuicio de la tributación que deban soportar 
los partícipes y comuneros en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o Sociedades, según 
corresponda, y de los deberes de colaboración con la 
Hacienda Pública española establecidos en la Ley 
General Tributaria. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
en ningún caso se considerará rendimiento sujeto al 
IRPF o al Impuesto sobre Sociedades, el agua percibida 
por los comuneros o partícipes que sea destinada al 
riego de sus explotaciones agrícolas. 

Las transmisiones inter vivos y mortis causa de 
participaciones en Comunidades y Heredamientos esta- 
rán exentas de los tributos que gravan el tráfko de bie- 
nes. 

2. 

3.  

Cuarta. Deducción por inversiones en Canarias. 

La letra b) del artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, quedqá redactado de la siguiente forma: 

“b) La deducción por inversiones tendrá como 
límite máximo el porcentaje que a continuación se 
indica de la cuota líquida resultante de minorar la cuota 
íntegra en el importe de las deducciones por doble 
imposición, y, en su caso, las bonificaciones previstas 
en el artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades. Tal porcentaje será 
siempre superior en un 80 por ciento al que para cada 
modificación de la deducción por inversiones se fije en 
el regimen general, con un diferencial mínimo de 35 
puntos porcentuales.” 

Quinta. 
1 Bonificación en el Impuesto sobre Socieda- ‘ des 

1. Podrán disfrutar de una bonificación en la cuota 
íntegra del Impuesto sobre Sociedades del 95 por 100 
aplicable a los períodos impositivos que se inicien 
durante 1994,1995,1996,1997,1998,1999 y 2000, las 
Sociedades que se constituyan entre la entrada en vigor 
de la presente Ley y el 31 de diciembre de 1996. 

La bonificación se aplicará exclusivamente respecto 
de los rendimientos procedentes de explotaciones eco- 
nómicas, realizadas mediante estableciqentos situados 
en Canarias. 

Serán requisitos para disfrutar de la bonificación 
a que se refiere el apartado anterior: 

2. 

1 l 

a) Que el promedio de plantilla medio en perso- 
nas/año sea superior a 3 trabajadores e inferior a 20,, en 
todos y cada uno de los períodos impositivos a que se 

b) Que con anterioridad a 3 1 de diciembre de 1997 
se realice una inversión en activos fijos nuevos superior 
a 15 millones de pesetas. Dicha inversión, que deberá 
haberse iniciado antes de 31 de diciembre de 1996, 
deberán mantenerse durante los períodos impositivos a 
que se refiere el apartado anterior. 

Que las explotaciones económicas no se hayan 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se enten- 
derá que las explotaciones económicas se han ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los 
supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de 
actividad. 

Que las explotaciones económicas se realicen en 
local o establecimiento independiente. 

Que la participación de los socios personas físi- 
cas sea superior al 75 por 100 del capital social. 

Que no sea de aplicación el régimen de transpa- 
rencia fiscal. 

refiere el apartado anterior. j 

c) 

d) 

e) 

f )  

3. La base.imponible negativa pendiente de com- 
pensación en el último de los períodos impositivos a 
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que se refiere el apartado 1, únicamente será compensa- 
ble en la parte que exceda de las bases imponibles posi- 
tivas habidas en los mismos. 

No será aplicable a dicha compensación el límite a 
que se refiere el artículo 18 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

La bonificación establecida en este adculo será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal, a 
excepción de la exención por reinversión a que se 
refiere el artículo 15.8 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y de lo pre- 
visto en el artículo 12 del Real Decreto Ley 311993, de 
26 de febrero, de medidas urgentes sobre materias pre- 
supuestarias, tributarias, financieras y de empleo. 

4. 

Sexta. Régimen Fiscal de las compensaciones de pre- 
cios. 

Las compensaciones previstas en esta Ley que hayan de 
tener reflejo en el coste de los bienes o servicios com- 
pensados no se integrarán en ningún caso en la base 
imponible del Impuesto General Indirecto Canario ni en 
la del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las 
islas Canarias. 

Séptima. Régimen especial del recurso cameral per- 
manente. 

En Canarias no será de aplicación la exacción pre- 
vista en el artículo 12.1 c) de la Ley 311991, de 22 de 
marzo. En su sustitución, las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de Canarias aplica- 
rán una exacción del 0,27 por 100 sobre la base imponi- 
ble del Impuesto sobre Sociedades, girada previamente 
a la minoración de dicha base en las cantidades que pue- 
dan destinarse al Fondo de Previsión para Inversiones 
en Canarias. 

Los rendimientos de la exacción a que se refiere el 
párrafo anterior se destinarán exclusivamente a la finan- 
ciación del Plan Cameral de Fomento a la Exportación 
y a actividades de Formación Profesional, conforme a 
lo previsto en el artículo 16.2 de la referida Ley 3/1993, 
de 22 de marzo. 

Octava. Régimen supletorio. 

En todo lo no previsto en ésta, y en el resto de la nor- 
mativa reguladora del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, será de aplicación el régimen jurídico vigente 
para el resto del territorio nacional en cuanto no se 
oponga a lo establecido en las mismas. 

Novena. Fomento de las tecnologías agrarias. 

Se apoyará la creación en el Archipiélago de un Cen- 
tro Internacional de tecnologías agrarias destinado a 
favorecer las relaciones económicas con los países de 
Africa y de América hispana. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Régimen transitorio del Consejo Rector de la 
Zona Especial Canaria. 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
constituido automáticamente un órgano provisional, 
integrado por representantes de la Administración 
General del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, los cuales deberán ser designados dentro de 
los veinte días siguientes a la fecha en que tenga lugar la 
referida entrada en vigor. 

Dicho órgano provisional tendrá como Única 
función la de elaborar la propuesta de Estatuto del Con- 
sejo Rector de la Zona Especial Canaria, previo informe 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación de ambas provincias canarias, la cual 
deberá ser remitida al Gobierno ,de la Nación en el plazo 
máximo de tres meses a con& desde la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley. ' 

El proyecto de Estat$o del Consejo'Rector de la 
Zona Especial Canaria será tramitado por /el Gobierno 
de la Nación con arreglo a Criterios de urgencia, y dicho 
órgano quedará constituid# en el momento en que se 
produzca la entrada en vigor del referido Estatuto. 

2. 

3. 

Segunda. Medidas en favor de sectores desfavoreci- 
dos. i 

1.  La Administración General del Estado en cola- 
boración con la Comunidad Autónoma de Canarias ela- 
borará un plan de ayudas de cyácter estructural, dirigi- 
das a la modernización, concentración de la oferta y 
mejora de la calidad, para las producciones básicas de 
plátanos, tomates e industrias derivadas de la pesca, que 
se aplicará durante 10 años. 

Para favorecer la competitividad de los produc- 
tos del comercio de exportación a través de una rees- 
tructuración empresarial se fijarán ayudas a los mismos 
de forma que se garantice la continuidad en las activi- 
dades agrícolas, ganaderas y pesqueras. 

Se concederán ayudas para la celebración de 
contratos de campaña que tengan por objeto la comer- 
cialización del plátano, del tomate, otras producciones 
hortofrutícolas no tropicales y plantas ornamentales y 
flores, dentro del territorio de la Unión Europea cual- 
quiera que sea el punto de entrada. 

Se concederán ayudas, créditos blandos y sub- 
venciones a la flota pesquera canaria con el fin de faci- 
litar el acceso a caladeros alternativos y la concertación 
de explotaciones pesqueras en otros países siempre que 
la actividad de descarga sea realizada en los puertos 
canarios. 

2. 

3. 

4. 

Tercera. Plan especial de infraestructuras turísticas. 

Atendiendo a la mejora de la calidad precisa para 
mantener la rentabilidad social del sector turístico en 
Canarias, la Administración General del Estado, en 
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colaboración CQQ la Gm"adad Aut6norna de Cmvktn, 
y en sg caso, !~is CerpQwiwes L~caleg, el~\borará un 
Plan Especial de I@aestnl@uras en las keas turírjtioas 
que servirá de base para un programa de inversiones 
públicas que p e m t a  alcanzar el nivel de cahdad nece- 
sario del sector. 

Cuarta. Régimen de deduccibn por inver8iones cn 
Candas. 

En el supuesto de supresiói! del Régimen Qen~rsil de 
Deducción por Invegsion<:s reguiado p ~ y  la; Ley 
61/1978, de 27 de diciembre? &l bpuonto sobre &oi& 
dades, su apucación futura en las idm Cmarian, misn- 
tras nq se establezca un sistema suatirnt~cir-io equivalente, 
contingará realizándose Ggnforme p la ngrmgttiva 
vigente GP e! mowen€o Be !rr sqwsióst  

medidas pertinentes que aseguren el acceso universal a 
loa riiismoa, 

DTSPQ%ICION DEROGATORIA 

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán 
derogadas cuantas disposiciones, legales o reglamenta- 
rias, $@ opangan a IS establecido en la misma y, en par- 
ticular, 109 aticulos que integran el Título ii de la Ley 
30/i972, ds 22 de julio, sobre Régimen Económico Fis- 
cal da Canarias, respecta de aquellas materias que son 
objeto de regulación en la presente Ley. 

RISPQSICION FINAL 

1, 90 autsriza al Gobierno de Iri NacicSn para refun- 
dir 611 el plwcs de un tdlo desde la entrada en vigor de la 
prenenk Ley, y en un salo texto, las disposiciones lega- 
lea vigente8 en materia de Régimen Económico Fiscal 
de Ganmiae. La refundicibn comprenderá también la 
r@guladsacidn, aclaracih y wrrnonizacih de dichas 
dispaoioianea, 

2, BI OoBiern0, previo informe de la Comunidad 
Autbnomci da Canariafi, dicta6 en el mismo plazo de un 

las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
deaarrdls de la presente Ley, continuando en vigor 
hasta entoncae lafi dispasiciones existentes. 

3. La presente Ley entrar6 en vigor el día siguiente 
al de 1su publtcacidn en el "Boletín Oficial del Estado". 
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